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INTRODUCCION 

A través del tiempo, nuestro país ha pasado por etapas 

sucesivas de desarrollo, y cRda una de ellas, contiene 

caracteristicas definidas y en las que, ocasionalmente, alg11nas 

instituciones, usos y costumbre~ han pasado de un.1 ::.1 ot r·a de 

estRs etnpas, pero con sus difcrcnciac de matiz o interpretación. 

Aunque son comunmcntc reconocidas y aceptadas, LlC anotan en 

seguida, por nn principio de orden, las mencion.::i.das etapas 

históricas de Móxico, que serian las misraas de todR in América 

Latina, con algunas ligeras variantes y pequeñas diferencias en 

cuanto a tiempos: 

EPOCA primitiva o prehistórica. 

EPOCA precolombina o indígena, con diferentes desarro

llos étnicos de diferentes regiones. 

EPOCA de consolidación de la Independencia. 

LA REFORMA, con sus profundas consecuencias. 

EL PORFIRISMO. 



LA REVDLUCION. 

EPOCA post-revolucionaria. 

EPOCA moderna o actual. 
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tlaturalmcnte, alqunos l1istariadorec mencionan sólo tres 

etapas históricüs para México, es dcc1r, la~• mcncion¡¡das en 

segundo y tercer lugur y como cuarto, Mexico indepQndientc. otros 

a su vez, sudividen nún más algunas do las é(JOCas i11rtcpendicnte5 

anotndas mar; nrrib;i y asi mcncion.:in, por ejewplo, dcntnJ d;:: 1.:1 

fipoca colonial, la pre-virreinal, 1,1 virreinal y L1 pre-indepen

diente, e.te. ~~in crobclrCJO, pura el desarrollo du ct;t.t: r.iodeslo 

trabajo, se tendrá en cucnt.':l la el usi f icac ión onl is L1.d~1 

anteriormente, pero ~;;in pretender que c~;tn ~;ad la linicLl que puecli\ 

rcfcrisc al trat~r del desarrollo del p.11~. 

Desde luego, lil Cpoca prehistórico, co;:io en li1 llistoriu (je 

otros pueblos, viene a constituir los albores de la org.1nizacion 

de lo~ mi~nos cori.o c:on91omerados humanos y sus c.:-1rt1cteristicas y 

posibles logros se csft1m~n en la nebulosa de un remoto e inciot·to 

devenir casi desconocido. 

Y'J. dentro de la época procolombin,1, de la <..:u.:t l tenemos 

noticias ciertas, a traves de las crónicas de: hi.storindo1·es, 

tanto europeos como nativos, existen no sólo pueblos y ndcioncs 

organizadas, sino también notables rnani fes tac iones cultura les y 
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desarrollos sociológicos sorprendentes, dentro de. las diferentes 

ramas étnicas incluidas en el territorio que hasta ln fecha 

constituyen el pnís. 

Y Ewi como dentro de estos desarrollos <le organización 

social se cst<iblccm1 leyes, ordenamientos y di~.prn;ic.íones que 

rigen y rcglamt'.intan la v icliJ. en común de nuestro.'.:~ <'l.nt.ep¡1sado!:->. En 

el presente tr~bQjO s~ cnn~irlorar~n alqu11a~ institltcion~s de 

carjctcr que se podri.:t llamar juridico, que estaban '1 lqentes 

dentro d(~ los sistenas jurjdicos aztccüs n la llcgc:ida ele los 

conquistadores, pero bár;icamcnte se veri.i.n institucionc~1 qne por 

su intcrós y contenido social, han tenido un dcsarroll.o histórico 

que les ha permitido subsistir hatita nuestro:.; dia~>, tal vez con 

diferente enfoque, o nombre ya castcll<lnizado, pero sigt10n siendo 

los mismos en substilncin. 

De ninguna nancra se pra~cnde considerar como exhaustivo 

este trabajo, :::.íno al contrürio, .si de <\lguna mzrnera sír.'i0r.1 

pura que en un futuro próximo estudiosos <le nuestra historia 

juridica siguicr~n profundiznndo sobre el pnrticular, serirl 

ampliamente satisfactorio si en algo ¡>udiera haber co11tribuido al 

estudio de este apasionunte tema. 

Ante todo, debe hacerse notar que las instituciones vigc·ntcs 

de carácter socio-cultural, que aqui se expresan y comcnt.an, han 

sido observadas en forma directa y personal por quien hace este 

trabajo, en diferentes lugares de la Sierra t~orte <lG Puebla, en 



las poblaciones del Distrito Federal y otras comunidades do los 

estados de Tlaxcala y Estado de Móxico (cuando ésto sea, se 

anotara al final del inciso correspondiente). En ocasiones hn 

sido necesaria la intervención de un intérprete o representante 

(tahuehueyo), para que explicara el significado ch~ algunas 

palabras que se dicen en el transcurso de algunils de las 

ceremonias presenciadas, o bien, para que dicho intérprete 

a~pliara o dijera el significado de tal o cual mome11to, objeto o 

acción en alguna de las escenas presenciadas. 

Por todo lo anterior, puede decirse que, habiendo 

presenciado, y en algunos casos siendo protagoni.stu de la 

realización de los ritos ceremoniales que se estudian, la 

interpretación de algunos pasajes de los mismos fueron 

directamente del intérprete en funciones, por desconocer el 

idioma náhuatl. 

En algunos incisos se pondrá al final, su correspondiente 

prehispánico, tomado rl~ fuentes históricas, dándose el nombre de 

dicha fuente, ésto con la finalidad de notar su semejanza o bien, 

que el cambio de nombre no ha cambiado la costumbre o la 

institución, la esencia sigue siendo la misma. 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

l. Instituciones Sociales; 2. Instituciones Juridicas; 3. Derecho 

Prehispilnico; 4. Derecho Indiano; s. Derecho Moderno: G. El 

Indigenismo; 7. Tlatlauquitcpec, Análisis de un caso concreto. 

INSTITUCIONES SOCIALES. 

La sociedad, corno un conjunto de personas agrupadas en forma 

permanente con el objeto de satisfacer sus necesidades 

colectivas, ha sido a, travds de la hiotori<1 (~l contexto 

permanente dentro del cual se ha desarrollado la vida humaníl. 

Como bien determinaron los grandes filóso(os de la antigua 

Grecia, el hombre es un ser gregario y su instinto lo conduce 

necesariamente a la convivencia y a la participación en grupo. 

En el desarrollo de su diaria actividad social, la humanidad 

ha creado diversas organizaciones estables, reglamentadas y 

coordinadas entre si, que tienen como propósito preci5amentc 

satisfacer las carencias comunales; a estas organizaciones las 



llama George Simmcl: Ufortnas Socialesº y le sirven de base 

para fundamentar toda su teoria, conocida comQ Formol ismo 

Psicológico. Por su parte Talcott Parnon::; hnbla de 

ostructurc1s socia.les en su mqrco túórico conocido r;orno 

Estructural Puncionalis~o, que en nucntros clias ojerce notable 

influencia en el campo de 1" 

internacional. 

in"esti0aci6n sociológica 

Nosotros podamos señalar como cjc~mploG de instituciones 

sociales m~s frecuentes a la familia, la asctiela, el gobierno, la 

iqlosia, etc. y si obscrvamo!J detenidamente terminaz:-ümos por 

accptur que estas instituciones se dan siempre en toda !:iociodad, 

indüpcnd.itmtcmcnte del grado de desarrollo de Cr.ta y d0 su 

realidad histórica. 

El trato de cada persona con las instítucioncs socinles de 

su comunidad es permunentc y de mutua influencia, brot\.l a guisa 

de ejemplo, c1 cAso de la familia, grupo primario que sostier1e a 

toda la organización social. 

El Derecho regula en cada uno de sus aspectos ü estus 

instituciones sociales, se nutre de ellas y encuentra asi SU5 

contenidos, pero a ln vez influye en forma dctcrrnimrnte en sn 

alcance y desarrollo, de aqui que al Derecho se le califique, en 

una concepción dualista y dialéctica como un factor de cambia y 

como un factor de estabilidad social. 



El jurista se ve en la necesidad de conocer con profundidod 

las divershs instituciones soci~les, suc oriqenen, sus elementos 

forrnuti~1os y su vigencia, a fin de ejercer unil auténtica 

normación que procure el dcsarrol lo efectivo de lu soc.::icdad. 

En la époc<i prehispúnic.J. cmcontra1:ms una gr.in variedad de 

instituciones sociales que fucror1 tan impoctnntns y divulgadas, 

que a pesar de la profund.:i. tran:::cult\lración sufr.;clu. con la 

conquista e~;parlola y las posteriore::~ 1 provcnicntt>.::~ de Europa y 

Morteamüric.J., conservan muc.:ho de su raiq:1mbrc· i nd iqc::rn, que 

perduro en forma noto.ble entre grupo~~ autoctnno!..> 0ncli1vudoB c:n 

divcrsaB zonas de nuestra Vf.1~7.t;) qcoqrafi<1, 
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INSTITUCIO!IEB JURIDICAB 

Al iniciar el estudio de un tema concreto se deben en primer 

lugar, establecer un lenguaje comün y fijar aquellos conceptos 

que serán utilizado::; a truvé~; de la investigación y respecto de 

los cu;,ilos se estructurará todo el esqllt:~ma de indagación. De esta 

manera, seftalarcmos los siguientes aspectos: 

l. INSTITUCIONES SOCIALES 

2, INSTITUCIONES JURIDICAS 

El maestro Miguel Villero 'l'orunzo manifiesta ''que lus normas 

no se presentan distintas unñ.s de otras sino que están asociadas 

en torno de un tema común que es lrt Institucián 11 (l), por su part1~ 

Eduardo Garcii.\ Maynes, nos dice, "La tarea de sintetizar no 

termina al ser agrupadas las reglas del derecho en el isciplinas 

especiales. Debe continuar ü11 el dmi..iito Uc .;.J.da ur::t de cllLls. lJc 

acuerdo tambien con un criterio U.e inUolc ~\ull!l"iwl, tale:; 

disciplinas son divididas en varias partes. Cada una de las 

partes generales posee asimismo un sistema. Se forma agrupando 

las reglas jurídicas en .i..ostitpciones". (2} 

De esta manera podemos entender a una Institución juridica 

como: el conjunto de normas, procedimientos, organismos de 
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control y situaciones concretas que el Estado establece, en su 

calidad de administrador y rector dG la vida social, respecto a 

un área especifica de la mismn, por ejemplo: ol matrimonio o los 

tribunales. 

Las instituciones juriclicas surgen como consecuencia de la 

realidad social a través de diversos proccdimie11tos, dcpc11diendo 

del sistema juridico n que so esté hncicndo rcfcr0ncia, es decir, 

si éste es prcferentementr~ con.suctudinnrio o dl.! norrn;:Jtividad 

encr.itn. Pttríl los efecto~ de cstf! trrtbajo, j mporta r.-iucho dct~~cta.:r 

la cstrecl1a relación que se da entre la fenomcnologiil social y la 

exigibilidad de la norma jurídica. 

Uos dice Agramont:e: 11 Ubi societas, ibi iU!Ji es decir 1 donde 

quiera que ox:ista unu form<::1 de nociectad e>d st:e parr~jamcntc una 

forma de dcrt'cho. Puede que este primer dereclio haya sido el del 

miis fuerte, como debió ocurrir en la horda, o en la patriarca.i, 

pero lo cierto es que e>.l derecho nuponc sic:npre la ex.if;t:cncia de 

la sociedad, Por eso el derecho no se dC!bc a una 1 ibre 

construcción racional í sta d(!l legislador, ni ct un contrato social 

ni a lñ guerra, pues estas cos¡:¡_s, para que funcionen, suponen una 

organización previa; ni emana del Estado, gue es un resultado del 

derecho, es un especial dispositivo juridico .•. ••(3), a~ade: 11 La 

sociedad es la que otorga, restringe o suprime derechos •.. " ( 4) 

para concluir afirmando: 11 Si los usos sociales dimanan de la 
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sociedad, el derecho del Estado, que e!; una construcción 

jurídica, un ordenamiento, la expresión de la unidad de mnndo. 

Pero con frecuencia se unen l!B.Q y_ der~_c;:_h_q'' ( 5). 

Afirma Botomore: "Frecuentemente se ponn a la costumbre en 

contraste con el derecho y se est¿ibleco una distinción entre 

sociedades que poseen derecho, en el sentido de reglas 

promulgadas por unu autoridad única y reconocidil y 5ancionadas 

con castigos dcfinjdos, y sociedode::; en las cuales la conducta se 

regul<J por normi1C tradicionales simplemente Ctceptada8, m~·w que 

sancionadas" (6), pero afladc, 11 E] derecho puedü tener una 

influencia propin e independiente sobre el comportamiento social, 

por lo menos en el sentido de dar carácter gencral 1 dentro de una 

sociedad, actividades y formn.s competentes.~ . 11 (7). 

A lo largo de la historia se observa con trccucncia qua las 

costumbres arraigadas en un pueblo, sobreviven expresa o 

tácitamente, como formas de vid~1 "institucionc\lizadas 11 por la 

comunidad, la que con su diario acontecer las refrenda y las 

sintetiza, a la vez que las integra a ~u cultnrn nacioníll. 

Esto explica el que en comunidades aisladas, como es el caso 

de las zonas indígenas, con escasa transculturación, perduren 

hasta nuestros días usos y costumbres cuyos orígenes se remontan 

a la época prehispánica, sl bien altamente influenciados por el 
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predominio cristiano, qua se ha impregnado profundamente en la 

scnsibil idad popular, indepcndiente1nentc de sus adaptuciones y 

deformacionos, aceptadas o no por el clero oficial. 

En esta medida, al entrar al estudio de estas "institu

ciones'' populares, estamos en el entcndidc de que estas corren 

paralelas a la::; institucione~'> juridicaG que cuentan con el apoyo 

y la tuerza coercitiva del L.studo, pero c~n muchat:. ocnsiones 

tienen mayor eficdcii1 y viqcncii't entre los hc1bit¿1nt-CG de un~ 

comunidad que la norma establecida nn una coditicd.ción, de mancru 

que d0 no tomarse en cuenta esu identificación del ptJoblo con su 

costumbre ancestral, se c~e en la incongruencia do pretender al 

cumplimiento forzado de ]a norma por razones doctrinales y 

legjslativas, pero ajenas a la ret\lldad s0cic1l que preter1de 

regir. 

Por otro lado, ltt formación de un jur..:.sta en un sisternu 

neo-románico como el nuestro, lo lleva a buscar la vigenci.J plena 

del derecho por encima de cualquier costumbre a práctica en 

contrarío, té\l cual Jo señílla nm~stro Códigu Civil vigente para 

el Distrito Federal en st1 ~rticulo 10: ''Contra la observancia de 

la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en 

contrario 11
• Por lo mismo se debe buscar un equilibrio entre la 

observancia dogmática del derecho, y la realidad vivida en una 

comunidad determinada, de aquí la importancia de estudiar con 

detenimiento algunas de esas ''instituciones populares''· 
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(1) Villero Toranzo, Miguel; "Itl1'RODUCCIOll Al. ESTUDlO DEL 
DERECHO", Editorial Porrú.a, S.A. Móxico, 1984, 6a. edición. P. 
283. 
(2) Garcia Maynes, Eduardo; "INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
DERECHO", Editorial Porrúa, S.A. México, 1984, trigesimoquinta 
edición, P. 128. 
(J) Argamonte, Roberto D.: "SOCIOLOGIA", Editorial Porrúa, S.A. 
México 1965, P. 205. 
(4) Idem. 
(5) Idem; P. 206. 
(6) Botomore, T. B.; "I!ITRODUCCION A LA SOCIOI..OGIA". Editorial 
Peninsula, quinta edición, 1972, Darcelona, Esparia, P. 215. 
(7) Idem; P. 250. 
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EL DERECHO PREH'ISPANICO 

DEFINICION 

Es el conjunto de normas e instituciones que rigieron la 

vida social, económica y política de los diversos pueblos 

autóctonos de América. 

Si tomarnos en cucntd que ct1 el territorio J~ este Continente 

existieron varias culturas que se desarrollaron en ópocas 

difercntns y que alcanzaron niveles cultur.'.ilns ciivcrso~•, 

entenderemos que en realidad. no c.~x.istió uno, sino v<1rios derechos 

prehispánicos, de est<l manera, se puede hablar del derecho mrty,1, 

del derecho .iztcca, del derecho incnico, etc. En ocrisionc::;, entre 

una cultura y otra transc11rr icron muchos ::-> icJlos y no hubo 

contemporaneidad, por ejemplo: los olmccas se de::~.arro1luron entro 

mil doscientos y trescientos años antes de Cri5to, en tanto que 

los aztecas llevaron a cabo su ciclo histórico entre los siglos 

doce al dieciséis después de Cristo. 

TEMPORALIDAD 

Si bien algunos historiadores calculan lu presencia del ser 

humano en el extremo noroeste de] Continente ha.r/1 unos cincuenta 

mil años y en el territorio mexicano hace veintidos mil años 

aproximadamente, lo cierto es que en esta época tan primitiva de 



-14-

la civilización americana, el hombre vivió en una etapa litica, 

es decir, dentro de la edad de. piedra¡ la distribución geogrtifica 

de los primeros grupos humanos es muy dispersa, además de que en 

cada caso las concertaciones comuni1 les eran más bien reducidas, 

lo cual dificulta hoy dia su localización y estudio, por otra 

parte, la deficiente calidad de los restos materiales de su 

cultura, a base de mnterial orgánico: tii\dera, fibra.s vegetales, 

cuero y otros nimilarcs, han llegíl.do hasta nosotros de manera muy 

fragmento.da, escosa y de dificil reconstrucción. Un poco más 

accesible resulta la investignción arqueológica en los pueblos 

que ya conocieron lo ¡tgricultura, desde hace unos siete mil años 

aproximadamente, dado que por las mism~s nccesi.dadcs de sus 

nuevas actividades, se vieron obligados a elílbor~r objetos con 

materiales y formas de mayor solidez (metates, molcajetes, cte.). 

En tnl virtud, para el estudio moderno resulta más seguro el 

análisis de las culturas prehispánicas a raiz de la aparición en 

ellas de la agricultura y, por lo mismo, sin desconocer que en 

épocas anteriores debieron c:·:istir formas ñe normatividad 

primitiva, la investigación th:.~ los derechos preh i spfl.ni. cos debe 

considerarse a partir de los pueblos agricultores, siete mil años 

antes de cristo aprox. y concluir en 1521 después de Cristo, año 

en que los españoles se apoderaron de MCxico-Tenochtitlan, que 

entonces fungía como cabeza de un vasto señorío, que abarcabu una 

enorme porción de nuestro actual territorio y la zona de Centro 

América. Desde ese momento fueron los conquistadores quienes 

impusieron su sistema jurídico, aunque algunas comunidades 
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indigenas mantuvieron en forma aislada sus antiguas tradiciones. 

De acuerdb con esto, el derecho piehispánico, para el caso de 

México, abarca un periodo de ocho mil quinientos años 

aproximadamonto. 

1\lgunus personas manifiestan que el derecho, con sus 

característica~ romano-occidentalos, tal como hoy las cnnoc~mos, 

llegó a CGtas tierras l1asta ln época de la conquista y 

colonización espafiolu, y que los indígenas se organiza.ron con 

base en reglas muy primitivas, inspirad~s en Gus ideRs religiosas 

y en prácticas anccstrale$, Jo que convierte al derecho 

prehispánico, en el caso de admitir que realmente sea ct0rccho, en 

algo rústico y notoriamente inferior al derecho romClno imperante 

en Europa. Sobre este particular, c:abe la obscrvdción de que no 

es de manera alguna conveniente la cornparacion de un Gistcma 

juridico con otro, en razon de que cada uno fuó crc<tdo pura 

sati stacer ·ras ncces idades de organización y cul tur.J. de c;ida 

pueblo, sin ·que~ hubiera entre ambos, dcr.echo prchinpanico y 

derecho romano, relación e influencia antes de la conquista 1 

aunque se hable de descubrimientos anteriorcn a la ópoca de loG 

Reyes Católicos. Sin embargo, para responder adecuadamente a 

quienes no aceptan la e:dstencia del derecho prehispánico, 

debemos plantearnos dos preguntas concretas, a saber: 

A) ¿Cuándo aparece en una comunidad el derecho?. 

El Dr. Rafael Rojina Villegas, en el primer tomo de su 

Compendio de Derecho Civil, afirma que: Deben darse tres 
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caracteristicas para considerar que en una comunjdad h~ surgido 

el derecho, estas son: 

1. Que exista una comunidad permanente unid.J. Ho se rcquíore 

que sea sedentaria, pero si, que entre su~.., miembro~; se 

establezcnn lazos constantes de convivencia, como es el caso tlel 

parentesco, el matrimonio, etc. 

2. Que en esa comunitfa.d se do 11n ente de dcci sión gcncrn 1; 

se h~bla de ente, porque en este concepto cabe cualquier forma de 

gobierno, antiguo o moderno, por cjc1nplo: un rey, un pQrlarncnto, 

una dictadura, etc. 

3. Que las decisiones que tome ese ente, r;can coercibles, es 

decir, que impongan a todos le~:; micrnbrof..> de la comunidad. 

Precisamente la r::oercibilidad es una de las notas miis 

sobresalientes de 1.J norina jurídica y lo que 1,1 di::;tinguc de otro 

tipo de normativ.idnct. 

De acuerdo con las tres caractcristicas citadas, los pueblos 

prehispánicos si tuvieron vida juridica; sefialaremos por ejemplo, 

el caso de los <lztec11s, que formaban una comunidad permanente

mente un.idñ, cnn ór<jílnos di:: '}ohi.Drnn ct1yrts facul tildes y 

responsabi.lidades estaban bien definidas y que imponían sus 

decisiones de manera coercible sobre los gobernadores. Es por 

ésto que se afirmo que el derecho es uníl constante histórica., 

dado que lo vamos a encontrar en toda época y lugar, 

independientemente de su grado de evolución y madurez. 
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El Doctor Lucio Mendienta y Nüñez, comenta que es indud.Jble 

que el dCrecho no había nlcanzudó en el México précolonial, 

complejidad y desarrollo tan grande como los que se ofrecían en 

los países europeos de la epoc.-1, p<?ro formabJ. un cuerpo de 

preceptos y prácticas, de tal manera numc.ros~s e importnntcs, que 

axiginn su previo estudio Pspcciillizado para conocer·los ~ fo11do y 

explicarlos adecuadamente. Ade~a5 do que los propios ccp~~olcis en 

sus diferentes escritos y obrn5 1 dcdicaro11 muchas pilginas ~ 

descubrir y admirar ese orden político y jur1dico. Por todo ello, 

podemos concluir que: Sí exif;tio el derecho entre los pueblos 

prehisp/rnicos, y que §.?te rn_~U-..QG..!Z {>f'.:.I r-st\lj_lj_.~1.!_l~ gl.JJ. ~-.l!E!J~~º Y. 

D) ¿Era muy primitivo el derecho prehispánico? 

Yf1 hemos dicho que no existió uno, sino fueron varion los 

derechos prehispánicos, lue90 cada uno nlcanzó diferentes r1ivelcs 

de desri.rrollo, asi furi m..-is avanzado el clerccho maya que el 

chichimeca, ror otra parte, si el derecho es un producto 

histórico y social, esto equivale a decir que cadn. pueblo genera 

norma!:i u instituciones rptr- rerpiieren cspccificumcntc en el 

ejercicio cotitlia110 de sus relacione~ sociales, económicas, 

politicas y culturales. Con todo, y aún en el entendido de que 

las comparaciones entre ambos derechos no son convenientes¡ 

hagamos unas reflexiones al respecto. 

En cuanto a la cronología, es decir, u la duración o 

vigencia do cada sistema jurídico, 5Ucede lo siguiente: 
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DERECHO ROMJ\NO. 753 a.c. Con la fundación de Homa. 

1453 d.C. Con 1;1 caida de Constantinopla. 

En total: 2206 años, es decir: 22 siglos <.le 

vigencia. 

DERECHO AZTEC~. 132~ a.c. Con la fur1daciór1 <le Tcnochtitlan 

1521 d.C. Con la conquista de Ilernfin Cortés. 

En tot~l: 19& afias de vigencia. 

Por lo tanto, hay una dr.!sproporciOn notoria en C\iñnto hace a 

lau dos cronoloqias, lo que permite qu(! el dc.-recho romano tenq;\ 

tiempo Duficicnte de madurar y nutrirse con elementos juridico[; 

do otros si!;tem;:is que influyeron 0n 61 por ra:::ones hi.stór.i.cus, en 

tñnto que el derecho azteca tuvo una \'igr-:ncia muy breve ya quo 

los ucantccímicntos ocurridos a ra iz de la llegada de los 

espafiolcs precipitaron su desaparición; di\mos el cj0mplo d~l 

derecho azt.ccn por se.reste pueblo el ma~:; conocido en ~:;11~:; diverso[.; 

aspectos cul turalcs y porque gozabLl de la hcqemonia 8obrc los 

dcmdo pueblo~ vecinos al venir !~ conqui~t~. 

Desde el punto de vista institucional, citaromos dos 

ejemplos concretos: LA TUTEL1\, creada por los romanos para 

protección de los incapacitu.dos 1 que no fu0 conoci.d;i pcr lo;: 

aztecas en virtud de que, gracias a su orqanizacion comu1vtl en 

barrios o calpullis, consideraUos como conjunto:. de familias 

ernparentadus entre si, hnc1a innecesaria la tutcla 1 puesto que un 

incapaz era ubicado en el seno de algtin hogar deJ calpulli como 
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miembro de la familia, a mas de que no se daba la incapacidad por 

ebriedad c!onsuetudinaria, ya que est'aba prohibida, incluso con la 

pcma de muerte. LA ESCL1\VITUD, que se dió también entre los 

aztecas, pero el señor ele Tr.;!xcoco, Netzahualcóyotl, ~stc1blcció el 

principio de que los hijos de los enclaves naciiln libres, 

disposición que hubiera admirado a los rornilnos de la ópoca 

primitiva, ya que hubieron de tru.nscurrir muchos siglo::> µara que 

fuera suavizodo entre ello::> el trato para lo!> üsclavon. Esto:; dos 

cj emplos nos mue:::.;tran que no siempre podemos hablar con propiedad 

respecto a lo rústico y primitivo del derecho entre lo~~ 

prehispánicos, de suP.rte que debemos dejar a un lado ose criterio 

prejuicioso y dcdic~rnos con disciplina y entusiasmo dl estudio 

de un tema tan importante. 

Tomado directamente de la catedra impartida por el maestro Lic. 

Marco l\ntonio Pérez de los Reyes de la asignatura "Historia del 

Derecho Mexicano" 
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DERECHO INDil\NO 

El estudio del Derecho Indiano f;e inl cia en la dpoca en quú 

se unen las dos coronas más importantes de España, !.:>igni f icundo 

un paso hacia la unificación de las monarquias (1479 a 1485). 

El Derecho castelluno y sus insit\lcioncs configurado corno 

sistema, a partir del siglo XV se proyecta <11 Nu~vo Mtmdo y en 

Cste rige y se trnnsforma prolongándo!;c dur.J.ntc r.1ils de tres 

centurias, formando pLirte del Derncho Indiano. 

Llamase Derecho Indiano al conjunto de disposiciones 

dictadas por el Rey y las autoridades españoles paril regir en las 

Indias, o bien se le llama también un derecho consuetudinario de 

las comunidades indígenas españolizadas que llega hasta nuestros 

días. 

cas: 

/~signandose al Derecho Indiano las siguiente:~ caructcricti-

1) Ser un sistema juridico 

2) Promulgado especialmente por las autoridades metropol i

tanas y las autoridades delegadas en los territorios 

indianos 

3) Para regir en sus territorios de ultramar 
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4) Contiene también normas de Derecho Castellano que se 

apliéaron como supletorias as{ como también form~ban parte 

de él las costumbres juridicas indígenas !.iicmprc y cuando 

óstas no contradijeran lon principios tlc la religión 

católica oficial del imperio cspnñol. 

Como todo sistema juriclico, el Derecho Tndi<:rno nace, 

evoluciona y decae, pnra su estudio se di.vide en etapas o 

periodos; atendiendo principalmente a su cronolog1a; y en GcqunJu 

orden u otros criterios corno el político, 

idcológico 1 gcogrilfico, lccJal o jurid.ic;o 1 in~.;titucionttl e 

inclusive utcndicntt'o a las dinn!";t.iar> reinantes en E.sp~irl<1 Pn lü 

época colonial. Concluyendo quo en el prcncntc trabajo se ~prcci~ 

que los autores do la matcrio han dado diven;os y cspocial0~;. 

enfoques nl proponer Rus divisiones, sin qtw unas sean rn.,js 

importantes que las otrns, sino que, considero que mfts bien se 

pueden complementar. 

En la época en que gobierna11 los Reyes Felipe fT 1 Felipe IV 

y Carlos II, se comicnzll la elaboración de una recopilRción de 

Leyes de Indias, misma que logra convertirse en Ley Gcnerul hastu 

1680, permitiendo al Derecho Indi.J.no ~lcnnza r su madurez, 

apareciendo como un sistema consolidado, 

instituciones manifiestan estabilidad. 

on el que sus 

Y a partir de 1614, aproximadamente, el Derecho Custellono, 



sobre el que se habia ido formando el de Indias y que rige como 

supletorio de éste, deja de influir en él de tal inodo que las 

leyes que se dictan para Castill11 ya no rigen para el Huevo Mundo 

a menos que exista una disposición expresa que a~1 lo disponga. 

El sistema de organización de las autoridades indi~nil5 tiene 

su origen en los esquemas. de orgil.niz.:tción juridico-admínistrativo 

de Castilla, adaptadas a las circunstancias y necesidades de las 

nuevas tierras ctescnbicrt~s. 

En relación con las autoridades indianas radicadJs en Indias 

se concluye que en ílqucllos tiempos una misma p~rsona pCJdü1 

acumular diversos cargos de gobierno, ju~;ticia, guerra y 

política, úníccJ.mcntc los negocios r.clativo!i J. la real hacicndtt 

permanecen fuera de cualquier posible acumulación por gozar ésta 

da nutonomia; los cargos acumulables eran: el de V irrcy / 

Gobernador, Presiaentc de la Audiencia, Capitán Gencr.:.11 1 el 

Alguacilazgo o Justicia Mayor. 

En las ciudad.:s me:tropoli ta nas; o cübt:cerds de otrds / 

establecian su residencia las autoridades indiana!:i de rango mas 

alto. Dentro de las autoridades de alto rango, se encuentran 

administradores de dos niveles: en las provincias los 

Gobernadores y en los distritos o ciudades, los Corregidores de 

pueblos de Indios o de Españoles y los Alcaldes Mayores. 
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De gran importancia fué sin duda el fenómeno del transplante 

a Indiao Be las instituciones politicas castellanas. Complejas 

estructuras de instituciones castellanas se trasladan al Nuevo 

Mundo como los cabi Idos, los concejos, 1 os cor roq imicnto8 y 

gobernaciones, las audiencias a i1nitación de las existentes 

cancillerias csparlolas, y nün mas la catcgoria de Virrey dada a 

determinadas personas, q11e se asimilab~n a los propios rcyas de 

España, la orqanizución de las ciud;ulcs españolas se aplicó en 

las Tnrliñs Occ.identalc.:., nd?ipt<inclo.:.c a lns ncccr.idadcs del Ntwvo 

Mundo. 

En España los órganos centt~a1os d irectorcs lo fueron la 

Corona, la Casa de Contratación de las Indias radicad~ en Sevilla 

y el Real y Supremo Consejo de India~. Ellos De encargaron de la 

dirección genernl en el gobierno y tormtlció11 i11stitucional, 

aunandosc a ellos la vigorosa acción de los organos locales 

integrados por las múltiples autoridades indianas radicadas on 

Indias, formando un aparoto burocrático de gran dimensión. 

Del estudio de los antecedentes de la Casa d!! Contratación 

de Sevilla, se puede concluir que cuando Espafiil concurre a ld 

realización del descubrimiento de las Indias occidcntule~• no lo 

hace desprovisto <le experiencia: ya que mediante los triunfos de 

la flota española en contra de la armada árabe en el afio de 1293, 

quedando poseedora de Gibraltar, la dominación de las fl atas 
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musulmanas de Africa en 1342 y las guerras navales sostenidas con 

Portugal por la posesión do Guinea, las Canarias y el Norte de 

Africa, brindan a Espuña cierta experiencia en la navegación. 

El antecedente próximo de ln Casa de Contratación es la Casa 

de Guinea que Portugal creó para su trafico coloninl. 

La Casa del Océano fué órgano rector de la pol1tica 

comercial de España, con la función primordial de comcrch1r, con 

el objeto pGrmancntc de atesorar, siendo su situación jurjdica la 

de intermediaria en el trato de la Corona con lLlB IndiaG. Así la 

mayoría de las disposiciones dictudas paril ld Cusa Indiana, 

eotaban destinadas a cuptar la r iquczi1 procedente c.lel Huevo Mundo 

y otros territorio~ pertenecientes a la Corona. 

Todos los acuerdos 1 resolucioncs 1 ardcnnnzc1s, decretos y 

otro tipo de legislación relacionados con la Cas¡:¡ del 0Cet1no, 

fj nñlmente pasa.ron u fortri.:ir parte de la Recopilación de Leyes de 

los Reino~ de Indias, cspcc1ficamcnte en su libro nono. 

Las causas que influyeron a la decadencia de la Casa de 

Contratación fueron: en el siglo XVI, el establecimiento de lu 

Casa de Coruña, los conflictos entre Cádiz y Sevilla, relativoa a 

saber cual de los dos puertos debía ser el punto de partida para 

los viajes, y la principal consistía en que ya habían concluido 
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los viajes do descubrimiento y ensayos de la colonización, época 

en que 1.3. Casa de Contratación de Sevilla tuvo su máximo 

florecimiento. 

Las ordenanzas de• 155/. en muchus partes ya rer;ultaban 

anticuadas desde hacia M)os, por lo que se ordena rev .i sar y 

redactar nuevamente l<l!::; ordenanzas de la contt«:itación, sin que .::e 

lograr¿¡, un buen resultado en :;u elaboración. 

Contribuyen a su decadencia dos incondios que ue s11ccdieror1 

eh ol siglo XVII, por lo costoso que rcsultahn la rrconstrucción, 

en aquella época de ruina cconomica de ln Ca::;,1, 

Finalmente las exigencias del com~.rcio, son atendidas 

concediéndose la libertad de comarclo en ultramar, as1 la 

institución que nos ocupa llega a ser un anacronismo. 

Tomado directamente de la cátedra impartida por el maestro Lic. 

Marco Antonio Pérez de los Reyes de la asignatura "Historia del 

Derecho Mexicano" 
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D!!R!!CHO MODERNO 

En la actualidad nuestro sistema jurídico, toma en cuenta 

como una de sus fuente::; formales, a LA COSTUMBRE, de ''qui que 

tcngamoz la necesidad de precisar que debe: entenderse por 

costumbre. 

Du Pasquicrc, señala que: 11 L<.i costumbre es un uso implantado 

an una colectívidacl y considcríldD por ésta coma juridicamentc 

obligatorio; es el derecho nacido consuotudinariamentc, el ius 

moribus constantitum'' (2). 

A su vez Francois GC:ny la define como:. "Un uso existente en 

un grupo social, que expresa un sentímicnto juriUico de los 

indivíduos que cornponr:m dicho grupoº (2}. 

El problema a resol ver no sólo consiste en precisar su 

concepto, sino fundamentalmente, su relación con todo el sistem?\ 

juridico, en lo que hace a su curncteristica de Fuente Generadora 

de normatividad; an otras palabras, la costumbre como un derecho 

posteriormente reconocido por el legislador. 

La costumbre jurídica se manifiesta por ser práctica 

arraigada, es decir, general, prolongada y notoria (3). Al 
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pres~ntarse estas ca ractcr i st icas (generalidad, tempera 1 idad y 

notoriedad), es relativamente fáci~ su prueba o verificación. 

externa. 

Por otra parte, lu costumbre suele hacerse más presente en 

un sistema juridico rústico o que se encuentre en periodo de 

elaboración, y también en aquellas instituciones en donde los 

participantes mani f.icstan un mayor interés personal y que sus 

relaciones se desarrollan de manera mas cspontóneai como es el 

caso de la familia, el matrimonio, los ncgocioG, cte. 

Dado que la costumbre iniplicn C>1 uso nntural lihr:e: y 

~ceptado por una colectividad, en el fondo, ~s una mnnifestación 

palpable de su realidn~ y, en última instancia, la realización de 

su ncción, por lo mismo, para el pueblo rnprcsc11ta el ejercicio 

pleno de su libertad y si lo meditamos un poco, es la fuente rnús 

auténtica de for.mación del derecho / ya que no se expresa. 

indirectamente por un legislador, sino qua el pueblo con su 

expresión cotidiana, es su propio legislador. 

Asi las cosas, este orden de ideas nos llovn necesariamente 

a aceptar que hay en el ser humano un sentido innato de justicia 

y equidad, que tal vez no sea del agrado de los ius positivistas, 

poro si de aquellos que aceptan la C>xistencia de un derecho 

natural; en todo caso, parece tener razón el itdagio antiquo que 

expresaba que: La voz del pueblo es la voz de Dios. Dice el 

Maestro Villero Toranzo: 11 Pt1esto que la costumbre juridica brotu 



espontáneamente del sentimient.o jur.idico del grupo social, 

constituye el derecho más caro a los súbditos, aquel por el cual 

están mas dispuestos a luchar y al que quieren ver sujetos a los 

mismos gobernantas• (4). 

Por esta razón, desde la antigüedad y durante la Edad Media, 

los gobernantes aceptaban ceñir nw::; actos de 9obicrno a la 

costumbra, esto ocurrió inclu;-~i..,.1e. en l 01s monarquías übsollltas, 

asi el jurista inglés f,nriqlW br,'wck muerto en 1268, manifestó 

11 El misma rey no debe estar sujeto a otro hombre, pero si a Dios 

y al derecho, porque el derecho h.1cc al rey" (5}. 

Pero al llegar i\ 1<1 Rcvoluc ión Francú.sñ y con ella el 

normalismo codificador, se tuvo la intencion de establecer una 

prirnacia a la legislación respecto a la coGtumbre, de tal manera 

que en un exagerado positivismo jurídico se llega a considerar a 

la obra del legíglador como la ünica fuenta juridica, sin 

entender que independientemento del proceso legislativo, la 10y 

lo es porque el pueblo la impuso, la acepta y la prnctica; si un 

gobernante elabora una ley a espaldas d~ su pueblo 1 obtendrii en 

consecuencia un códiqo tal vez inmejorable desde el punto de 

vista de la técnica y la doctrina, pero una norma inefícaz de 

conflictiva contravenida que a 

modificatla. 

la postro necesitará ser 

La costumbre como fuente normal de) derecho ofrece grandes 

ventajas, ya que va al ritmo de la evolución de la sociedad, y es 
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más dcmocráti ca, porque parte del canee ns o general y penetra 

hasta la!:i comunidades ai::;la.das a las que en ocasiones 

dificilmente les llega la obra del legislador y la acción de los 

órganos del Estado, sin embargo, también tiene la costumbre sus 

limitaciones, tal es el caso de su prueba, qu
0

c en ocasiones puede 

haber contradicción entre lo!; usos de un luqnr y lo~; ele otro, que 

:JU evolución es lenta, y que a vece!; perpetúa. conductas que no 

son convenientes para ;:i lcanzar rncj ores ni veles cconómicoJ, 

sociales o culturales. De cstn manera, muchos fanatismos e ideas 

conservadoras y atávicas, terminun poi:- ser obligatorias en 

aquella comunidad que se ¿\ferro n sus costumlJr0, pero el Esb1do 

está en la obligación de conocer y comprender esos cri ter íos 

consuetudinarios; para c11 su oportu1lidad 1 co11ducirlos ha~ta un3 

norrnatividnd más adec\1ada p3ra esos grupos sociales, prcci~amcntc 

ésta es una de las razones que pretende poner de ma11ificsto óstn 

investigación. 

Además la costumbre puede ser considerad.a como delcgñntc, 

delegada y derogativa, bajo las siguientes caractcristici.tt;: 

A) La costumbre delegantc se dá cuando por medio de una 

norma jurídica no escritu se autoriza a determinada institución 

para crear un derecho E:!!:."iCrito; existe este tipo de costumbre 

cuando el manaren mantiene su conducta regulada consuctudinari.1-

mente. 
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B) La costumbre delegada es aquel la en c;ue la ley remite 

precisamente a la costumbre la solución de determinada 

controversia; así por ejemplo, manifiesta que respecto a un 

negocio determinado se est~rá a los usos del lugur. 

C} La costumbre dcrogutiva se manifiesta cuando hay una 

conducta colectiva paralela a lu norma legislad;'), aunque el 

propio legislador le nicge expresamente valid0z. 

Debernos distinguir entre usos y costumbres, éstas últimas 

como prácticus locales o profc.sion(1les que se llevan a cabo en 

determinado círculo, sin que en el los estén empl cu dos todos los 

miembros de un.:i socicdnd. Asi ha~{ los usos de comerciantes, los 

usos del abogado, etc.; en conclusión, la costumbre es una 

práctica general y el uso unn práctica especial. 

Naturalmente que también se deben anotar los dos elementos 

constitutivos de la costumbre juridica ya que hun quedado 

señalados desde la época de los romanos, a saber: 

A) La Inverterata consuetudo, es decir, el uso reiterado de 

la conducta y, 

B) La opinio iuris seu ne ce si tatis, como la coincidencia de 

criterio de que esa conducta se.:t conveniente y obligatoria, de 

esta suerte, no podría ser elevada a rango de costumbre juridica, 

luego obligatoria, la imputabilidad de un pueblo o su tendencia a 

caer en la mitomania. 
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Desde el punto de vista sociojurídico, debe distinguirse 

entre hectto social, hiibito, costumbie y derecho consuetudinario: 

esta distinción la podemos expresar en forma general de la 

siguiente manera: 

~) Hecho soci~l, ~contecimicnto del hombro rnilnifcstado 

d0ntro de una sociedad, pero de forma aislada, lnctivicttiaJ y tal 

vez irrepctlbl0; de:spur:::..; d>'"~ todo, lu vida ::.;ocial es un~l 

concatenación de hechos srir;i.alen, ]Uf:!go DJ hecho ~;oc:iril es ln. 

unidad o al objeto de C!studio de la sociologi~. 

B) Habito, conducta reiterada en un 111díviL1uo1 lo qUt'? viene 

a com;tituir su~ caructEffisticil.s sociales, que .Lo dictingt:en 

frente a los demás, los hábitos ptioden ser positivos o negativos 

si Jos valoramos de acuerdo u un patrón dtico, hay buenos htibitos 

(el trabajo, la punt.ualidod, la limpieza corporal, cte.), h<JY 

malos 11ábitos {líl mentira, la imp11nttMl idJd, (!] ~·leGdl.i.ito). 

D} Derecho Con.suctudin~rio, configurado por li.i costumbre 

respaldada por el Estado como non:ia emanada de] acontecer 

reiterado de una sociedad, aqui y.=i se intcgr.:in los dos elcm~ntos, 

objetivo y subjetivo quo como tiernos apuntado, señalaban los 

romanos, 1 u ego ya no pued~ haber una mal a costumbre elevada al 

rango de obligatoria, de tul forma que seria absurdo pencar que 

lo imputabilidad se convirticr~ en obligatoria. 



Esta distinción que scfiala lu sociologia es importante. por 

que nos permite vincular a l.:is auténticas costumbres por los 

principios éticos que deben regir a toda comunidad y precisamente 

en las institucione~ consuetudinarias que serán objeto de estudio 

en los siguientes capítulos, se intcqrariln en lu razón de ser 

práctica y ética de tales costumbre, lo que vcndria a const itt1ír 

una RAT'rro IURIS, lo que hace a er;as c.0~1tumbres valiosas y dignas 

de observación y ref,;peto. 

(l} Du Pasquierc, citado por Garc1~ Mayncs, Eduardo: Op. Cit. P. 
61. 
(2) Geny Francois, citado por Garcia MayncG, Eduardo; Op. Cit. P. 
61. 
(3) Villoro Toranz, Miguel; op. Cit. P. 165. 
(4) Idcm; P. 165-166. 
(5) Braeck, Enrique D.: r:it.:ido por Vi lloro Tarazo, Miguel; 
Op.Cit. P. 166. 
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EL INDIGENiSMO 

Nos dice Ricardo Pozas, tomilndo la ideü del Doctor Al fon so 

Caso: "Indio es el que se siente pertenecer a unu comunidad 

indigena" (1). En párrafos anteriores as,'?.gura: "Se denominan 

indios o indígenas a los descendientes de los habitantes nativos 

de América -a quienes los descubridores cspuñolP.s, por ercer que 

habian llegado las Indi.as 1 llamaron inclior .. - que conserv;in 

é\lgunas caractcristicas de sus antep~sados en virtud de las 

cuales se hallan vituado~ económica y socinlnente e11 un plano de 

inferioridad frente a) re~; to l]C la población, y que, 

ordinariamente, se distinguen por hablar las lcnquns de sus 

nntcpasados, hecho que determina el que éstag también sean 

llamadas lenguas indigcnas" (2}. 

Ahora bien, la tendencia culturista en la definición del 

indio conduce a la concepcion comunitaria del mismo, en oposicion 

a la individualista. Helacionado con la concepción comunitaria 

del jndio se prest.mta el criterio de tolalid.:i.d ligudtl, scqún el 

cual la comunidad se consiera como un todo indi.visiblc, formatlo 

por una constelación de elementos, todos interrelacionados e 

igualmente importantes, sin diferencias jerárquicas. 

Por su parte, el maestro Agramonte nos dice: "Los paises 
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todos han tenido que convencerse de que la socicdudcs indígenns 

no sólo pueden ser destruidas o desaparecer sino que son, 

indispensables para la comunidad de América" (3). 

Continúa diciendo: ''En la República Mexicana, el movimiento 

agrarista de Zapata, fuó un movimiento indigenista. Y el partido 

Aprista*, en sus dias de mayor vitalidad, fuó l~ cosa más cercana 

a un movimiento masivo indio¡ y CU(•ntil con un crecido número de 

indios en su base, 

Pero más importante que todo es el hecho de que los 

indígenas hayan logrado tener representaciones ante Jos gobiornos 

en lo que respecta u sus problemas; y e.l hecho de que las 

organizaciones j ndigenas ne hay21n :~10~1i1 í zado con mira n ob'j et ivo!;; 

especi f icos, verbigracia, pilra tratar or icialmente ::;obre 

cuestiones agrarias" (4). Par.:i concluir afirmando: "Varios 

movimientos han pw]nado en la i\mérica Latina; a saber: 1) EL 

INDIGENISMO, que sustenta que el futuro radica en fortalecer y 

preservar las culturas nativus republicanas y los elementos 

indigenas. 2) Opuesto a lo unterior es 1.ü híspanismo, que 

sostiene que el verdadero futuro cultural de hispanoamCríca tiene 

que ser un retorno a los valores de la cultura española (.idioma 

castellano, religión católica, derecho, costumbres y arte 

hispánico; y a la vez recibir de continuo un influjo directo de 

España), y 3) El modernismo, que deshecha a ambos y concibe a 

América Latina como visión de un pais europeo 11 (5). 



A su vez, Maric-Chantal Berre nos indica que: 11 La politicu 

indigenista canstitt1ye en las clase~ dirigentes lati11oamericanas 

a lri. cuestión india. Esto. se plantcu ya con la llegada de los 

españoles que tuvo lugnr en los termines de conquista y se 

inscribia en el marco de] capitalismo naci
0

ente: era necesario 

elaborar una legislación que institucioni1Jizara al soguzgamiento 

de los pueblos autóctonos" (6). 

f\hor.:i bien, cicsptH~:::; de inve~:;ticp1r y estudiar l;.ls tcor.ías de 

dos antropólogos y un maestro de socioloqia, sa puede 1Jcg1r n 

un~ conclusión: El indigenismo es el estudio de lJ formil de ser, 

de trr:ttar y estudinr al oriqin.:irio de r.atinoamdrica, el que fud 

dominado por los espa1iolcs durante la conquistil, poro c.uyil 

cult11ra o instituciones sociale~, siguen viuentcs e11 clJos. 

Los estudios del indio con enfoque cultural .sen, 

generalmente, prof11ndos en ·análisis intrascendentes por su 

transitoriedad, puesto que no tienen arraigo (~n el pasado ni 

proyección hacia el futuro; son estudios truncos en los que se 

consirtcr.J. a l.:i.:..> comunidades indlqenll.s como unidades auto:.:>ufi

cientcc y se menosprecia su participación en la cconomiu de la 

nación. Los autores de tales estudios olvidan que el indio 

contemporitneo es el rcsul tado de un proceso histórico y que 

mantiene rel~ciones Bocioeconómicas, dentro del sistema capital

ista, particular del pais, y con la sociedad global. 
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Habitualmente, los elementos que se utiliznn en los 

mencionados estudios de la cultura para distinguir a los ind los 

del resto de la población (como ya se vió), son: la lengua, el 

vestido, la tecnología. agrícola, la alimentación, los creencias 

religiosas. 

Los indj os son indios no :-.;ólo porque hublan lenguas 

indígenas y se visten y alimentan a la manera de st1s antepasados, 

porque han conservado los remanentes del modo de producción 

prehispánico que r.c manifiestrin en .sus técnica~.i agricolas y en 

sus relaciones de cooperación y ayuda mutua, o por el tinico hecha 

de refugiarse en ~U.!3 comunidudr.'!G tradicionales, Fundamentalmente, 

la calidad de indio la da el hecho de que el sujeto así 

denominado es el hombre de mCTs fácil explotación económica dentro 

del sistema, lo demás, aunque tambiCn es distintivo y retardador, 

es secundario. 

A partir de la consumacion de la Conquisti'l, los dos 

olcmcntos étnicos -indio y espafiol- no se limitaron exclusiva

mente a lan relaciones económicas: hubo además entre ellos una 

mezcla biológica y social que origino las castas y una 

combinación de costumbres, hábitos e ideas que dieron origen a lo 

que se ha dado en llamar "cultura nacional 11
• Aunque en un 

principio se confundieron las relaciones entre indios y españoles 

con las de clase, después constituyeron un motivo de separación; 

en efecto, después de t'erminada la Conquista, las relaciones 

entre indios y españoles se convirtieron en relaciones de 
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explotados y cxplotantcs; pero esta situación no se mantuvo igual 

durante er colonoliajc, pues en óste~ a poco de iniciado, no sólo 

el indio, sino también el criollo y el mestizo fueron sometidos 

por quienes ejercían el de.rocho de explotación y sujcc.ión, 

independientemente de su origen étnico. 

Nada mejor pñra finalizrtr e~;tc inciso, que decir, junto con 

el maestro Got'!lezjard: 11 Por lo que rospcc.:tu ,1 L1!..i coE1unidado.;; que 

aún se conservan, lo ün i co que les guranti za su tmidad 

socioeconómica, l.1 tcnt~ncia colectiva y disfrlltP de su t:r.:ibajo, 

sin necesidad de mantener su sistema ~acial y sexual represivo, 

es la formaciótl de ver~~dcran co1nunas con autogobierne y 

autodefensa, enlazadas a la lucli.\ ele los Ci1InpL!sinos y lo~.~ obn.~ros 

pobres por el cambio de sistcmH social operante'' (7). 

(1) Pozas Ricardo; "LOS INDIOS t:N [,"\S CLASES SOCIALES DE MEXICD"; 
Editorial Siglo XXI; México, 1971; P. 1'l. 
(2) Idem; P. 11. 
(J} Agramonte, Roberto D.; "PRlHCIPIOS DE SOCIOLOGI/\ 11 ; Ed. 
Porrua, S.A.; Mexico, l:JGS; r. S91. 
(4) Idem; P. 596. 
(5) Idem; P. ~74. 
(6) llerre, Marie-Chantal; "IDEOLOGIAS INDIGENISTAS Y MOVIMIENTOS 
INDIOS''; Editorial Siglo XXI; tercera edición; México 1988. P. 23 
(7) Górnczjura, Francisco; "SOCIOLOGLJ\ 11 ; Editori3l Porrúa, México 
1984. P. 211 



-38-

TLhTLhUQUI: hNhLISIS DE UN ChSO CONCRETO. 

DESCRIPCION DEL hREA GEOGRhFICh 

Esta investigación, en lo que respecta al trabajo de campo o 

primera mano, se realizó cr. su mayor parte en el municipio da 

Tlatlauqui, Pueblil. Ubicado a 19º 51' latitud norte y 97° 29' 

latitud oeste. su altitud e!;;: 1930 m. sobre el nivel del mar, 

esto es en la cabecera, sus barrios van desde los 90 m. hasta los 

2500 m. sobre el nivel del mar; tiene una superficie de 172 

kilómetros cuadrados. 

Como Municipio cuenta con una cabecera Municipal, dos Juntas 

de Gobierno: Mazatepcc y oyameles -siendo el primero el de menos 

altitud sobre el nivel del mar y el segundo el mas alto-, y once 

barrios (secciones). 

DhTOS HISTORICOS 

En el Códice Mendocino se le menciona como señorío; desde 

1400 conquistado por Moctezurna Ilhuicaminn ¡ sometido a Texcoco 

como parte de la triple alianza, pagando tributos. En la historia 

escrita por el señor cura don Aml.lrosio López del Castillo en 

1872, dice que Hernán Cortés pasó por este lugar. La fechil 

probable de su fundación es 1100 d.C. poblada por chichimecas; de 

ahi que se le llama en documentos como el Códice 'l'excocano como 
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Chichirnecatlalli. 

En 1521 su Señor era cal to ni, mencionado por Herndn Cortés 

en su Segunda Carta de Relación y por Francisco Antonio Lorenzana 

en "Hernán Cortés, Historia de Nueva E!.ipafia" •• (1) 

En la famosa batalla. de Puebla del 5 de mayo de 1862 .se 

distinguió el "Mixto de rrlatlauqui", siendo formudo en su m.:1.yor 

parte por indi.genas de Xonocuautl;J, barrio de este municipio. 

sun habitantes eran conservadores, es famoDil 1<1 historia de 

Cenobio, el cantero de Zinacantcpetl, que cuando .se levantaba en 

armas, el gobierno de Be ni to Ju<\rez temblaba. 

En noviembre de 1862 es dcsign ... 1do ól coronel Jose M;J.rin. 

Maldonado, jefa politice y comandante Pilitar de esta plaza y Ge 

promulgó a favor do la intervención. Lnlane entró a este lugar el 

11 de septiembre de 1963 con 1500 hombres y 500 cabc1llos. En 

fchr~ro de 1964 codalich se apodera del sitio y Tlatlauqui queda 

adherida <11 imperio. Chcvalliere llega un mes despué~ ci::m 

dosciQntos zuavos y cuatrocientos civiles. 

El párroco del lugar, Ambrosio Vargas era dueño de casi 

todo, junto con el mencionado Cenobio. Su lema er;i: "Viva la 

religión, muera el gobierno". Ignacio Martín, Miguel León, Jase 
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Maria Guerrero, oriundos de la población, actuaron como traidores 

en el Congreso, ya que fueron sum~1rnentc reacclonar.ios y firmnron 

el acta de adhesión al Jmpcrio. 

TIPO DE GOBIERNO 

Después de ser Encomienda por cinco años pasó 

Corregimiento; después a Gubcrnatura: luego a 'fenicntazqo; para 

finulmcnt.c ser Com.:lndancia Mil.it-:u~ y ;reta.tura Politica. Como ya 

so dijo, su primer jefe politico fue .rosó Maria MalUonado y el 

último: Franeisco Antonio Gonzálü::. Mcléndez que dc"io la jefatura 

en 1910. 

Cuenta con vcintitr.c!;; l:1il hahiti'lntcs 1 de los cuales tres mil 

ciento noventa y cinco son inctiqcnas de habla náhu~tl y cinco mil 

novocientos veintiséis son bil ingues. T ion e un inU ice de 

analfabetismo lle un J2%; el 90% de sus barrios tienen escuelas 

prímarias y el 50% cuentñ con Jardín de NiñoG; de éstos, el 

Instituto Nacional Indigenista t icne ocho en idioma náhuatl y 

tres primarias c11 el mismo iJioíl1~1, con ~3cstro~ bilingi~es, a las 

qua se les llama: Alberg11cs. 

Dado que este lugar está en la Sierra Norte del Estado de 

Puebla, y a la diferent.:ia Ll~ .:il tituU en el minino municipio, su 

clima es muy diverso; lo que unifica es la humedad reinante; 

pero, esta humedad hace que la tierra sea rica y fértil. En la 

parte alta se cultiva: maiz, papa, frijol, haba y cebada, a más 

de frutales como pera, durazno, nuez de castilla y ciruela entre 
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otras y en la pnrtc. baja encontramos uno de los mas grandes 

''Beneficids del Café'1 de toda la Re~ública; ma1z, alfalfa, cafia, 

naranja y pl3tu.no. su vegetación es abunda .. ntc; desde pinos y 

oyameles, hasta palmas y helechos. 

Aún durante las mases de scquia, SllS contornos son verdes y 

en la parte alta, se siente el nire frJo. 

En la cabcccn1 municipal, la población es ;ncstiza y son 

éstos los que serán siempre ctlltoriJ,.HJc.:,; r.1uniclp~11.t~:;, pero un 

requisito sinE": qua non, es que por lo menos comprendan el 

náhuat.1. En cada burrio o sección se elige un Regidor o Sindaco 1 

encarg(ldo de hacer llegar hn.sta ol Presidc?ntc Municipnl sus 

peticiones o controversias, en el supuc~;to que no pur~da 

resolverlas él mismo. 

Sus costumbres hun cambiado poco, siguen sembrando con l<..1 

coa, haciendo tortillas mano -sacando el tcstnl* con el 

metJtc-, co~icndc alrededor del tccuilc*, usando las tortillas en 

lugar de L!Ubicrt'J::::. El b!1ñn se hace en tcr.lCtScal, !iOLrc todo 

cuando se trata de baño ritual o curativo. Si bien su religión es 

católica, no dejan de practicar ritos como La Viuda o Titizar en 

que se agradece 3 la t.1 erra y al aguo. por los beneficios 

recibidos. 

Podemos relacionar la c1Jstumbre actual del matrimonio con la 

prehispánica, siguen usando el trueque en sus negocios 
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comerciales, y la base de su alimentación sigue siendo: maiz, 

frijol y chil<0. Los nombres de sus platillos son todavia: 

chilpozonte, pictes, cacalas, etc. 

El mayordomo de lit iglesii1 del barrio es todo un personaje, 

parecido al antiguo calpulleqt1c y 1 por lo general, es el regidor. 

Es noto.ble el miedo que l•: tienen a todo lo que sea 

rcli1cionado con la "justi.cja"; cv.~,tan hasta donde les e!> pGsiblc 

Jn entrada a un juzgatlo, si bien nctualmente, deben hacerlo pnra 

escriturar sus terrenos, c;1s<-1.rsc o registrür .:\ sus hijos. Ho 

dcbcnos perder de vista el t1echo que el jue~ dA lo penal, de lo 

civil y el notario público, son un~ misma personn, y en ese mismo 

sitio, la Presidencia. Municipal, E;c encu~ntra el Heg.i.stro Clvil, 

los juzgados, la Agencia del Ministerio Público y, hasta hucc dos 

nños, la citrcc.L. 

Este r.1icdo se dcbr. :-.·1 ::1bu~.0 qtH-~ hnn hecho tanto litigantes 

como autorid.ddt'!S, de 1<1 it)'ncr;:incia ql!A snbrc nuestras leyes 

tienen los pobladores de este lugar, y la superioridad que les da 

a los citados litigantes el sólo sRber leer un código, ya qua los 

abogados con cédulu profesional, nr. llegan a estos sitios. 

En la actualidad ya no existe ni el más pequeño chlnancalli* 

sin televisión o por Jo menos un radio de pilas. A propósito de 

radio comunicación, en la ciudad de Tcziutléin, a. veinte 

kilómetros de el poblado en cuestión, con dos radiodifusoraB que 
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transmiten una hora por la mañana y otra por la tarda cada una., 

loe noticferos en el ldloma njhuatl, asi corno las avisos de mayor 

interés para los lug~rcrlos. Otras rnucGtras de consumismo es el 

uso de los llamados alimentos chatarra, que llegan J1asta los raás 

apartados chansarros* de cttalquier barrio. 

En lo que respecta a :;u gn;-;to rnl!~;;iC'11, podrL1 afirm.1r-sc que 

el 80% de los habitantes prefieren la mtisica del genero llamado 

ranchero, quizá el 15~ prefiera Ion boleros y el St sea 

aficionado a la rnúsic~ moderna, originaria de los E~taJos tJnidos 

de Nortcamórica, pero en el Jdioina cspaftol, y óoo escuchada sólo 

en l u cabecera municipdl y no en los bJ.rri o~;. llasti'l donde se 

logró investigar, no llí~.rJr1 ni al l~; la afición por lo que 

conocemos como música clélsic<l, no se encontró ni.1.f.; r¡uc a dos 

maestros de la escueln primaria y da edad avanzada que escucharan 

este tipo de músicn. 

Además de lils escuelas primarias y Jardines de Niños ya 

mencionados, cuenta con cuatro primarias en el poblado principal, 

seis Jardines de Niños, cuatro escuelas !";ecundarü:w, una escuela 

preparatoria y una escuela normal de Maestros, u ma~-; de ~;r:d.s 

telesecundar.ias en diversos barrios. Desde el primer ilño de 

secundaria se dan nociones del idioma inglris y es tan dificil y 

complicado para ellos, que muchos niños dejan la escuela por este 

motivo; aqui podrinrnos prcguntílrnos: es licito quitarles su 

lengua materna ?, ya que esta sólo se enseña a nivel preescolar y 

alguna que otra primaria y rnils que nada, para qua los niños 
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aprendan el español. ¿ El que los conquistadores obligaran a 

hablar su idioma sigue vigente ? , y no sólo eso, yu no son los 

conquistadores de hace quinientos años 1 sino los que a base de 

transculturación tratan de imponer un nuevo lenguaje extraño, 

para que enticndnn sus mensajes comerciales y sig.:in por la via 

del consumismo a llevarlos a uno nueva conquista, que no por ser 

sin armas ni fuego, deja de ser menos cruel. 

De las persona~ entrevistadas se llegó a que el 75% no 

acepta el inglés y .sólo una pequeña parte, aquella que reniega de 

sus oriqenc.s, se jacta de entenderlo. Asi mi!.imo, se:> puede afirmar 

que los que hablan náhuatl, les avergüenza hacCtrlo con los 

ladinos. 

VIAJES 

En los ladinos, no son raros lon viajes a las ciudades como 

PuebJa, 'feziutlc'in o el Diztrito Federal, pero la población 

indígena viaja poco, se encontró a una gran cantidad, el 60% de 

r.llos, que no conocen ni .siquicr.-1 le. ciudad de Pucblu que está a 

ciento vcintiscis kilómetros, u la de 'l'eziutlán di5tante solo 

veinte ki lórnetros: esto es sobre todo en las personas del sexo 

femenino, aunque los que no son indígenas y tienen dinero, es 

frecuente que hagan un viujc a Europa y quizá una vez por año 

viajen a E.U.A., pero no a conocer o pasear, sino a cornprttr 

mercancia para venderla después. Son rarisimos los braceros, aqui 

sólo las mujeres van a las ciudades grandes a trabajar; la 

población masculina busca empleo en la Comisión Federal de 



Electricidad, la I.C.A.. o Pcmex, en tanto que las jóvenes prestan 

sus scrvi'cios como trabajadoras domésticas en las ciudades 

mencionadas. 

La mayor parte de los que dejan el lugar', esperan regresar a 

la brevedad posible. Es raro encontrar joven o viejo, hombre o 

mujer que quiera dejar el lugar donde nacio, lo hu.cen por 

necesidad, y como ya se dijo, esperando volver. 

** TESTAL: Pequeña porcion de ma.sa de maiz, con la que se harc.i. 

una tortilla. 

** TECU!LE: Bracero grande de leña, que ocupa el lugar principal 

en una cocina. 

*** CHINANCALLI: Pequeña vivienda de techo de tejamanil. 

( l) Lorenzanu, Fr;inci,;co Antonio; "HISTORIA DE NUEVA ESPAÑA, 

ESC!U'l'A POH SU ESCU.RECIDO CONQUISTADOR l!ERNAN COHTE:S"; Edición 

FACCIMILAR de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Editorial Miguel Angel Porrúa; 1988 P. (III). 
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Cl\PITULO II 

INSTITUCIONES PREHISPl\NICl\S 

1. El Tian9u.iz: 2. El Trueque: 3. La Viuda o Titizar; 4. El 

Tahuehueye 

EL Til\NGUIZ • 

-f1b-

11 Tianquiztl i s. Mercado o plazn. Entre 'tus mercndos mar; 

important0s ~e contnhn el de Tl:itiJ.ulco; rs~nhn rod0ado ele 

hcrmQsos pórtico!.> y d.ivi<lido en barrios, for:m.:tndo c<.d.lc;r., donde 

se colocaban los comorci.antes foráneos". (1) 

La plaz;.l. central de •renochtitlii.n, como las de los barrios, 

debía servir como mercado. "Tiene cr;tu ciudud muchd.s plazas 11
, 

escribe Cortés, donde hay continuos íllLlrcatlus y LL.iLu LlG cui;:p.rci.r 'i 

vender". Y sin embargo, agrega, 11 tic.ne otra plaza lct11 cJrande 1..:omu 

dos veces la ciudad ele SalarnLinca, toda cercada de portale.t> 

alrededor, donde hay cotidian,:.uncntc arriba de sesenta mil Animas 

comprando y vendiendo¡ donde hay todos los géner:u:.; de merc .. u.lur i.:::i..s 

que en toda las tierras se hayan, así de mantenimientos como 

vituallas, joyas de oro y de plata 11 .(2) etc. 



~4(1~ 

Se trata evidentemente do la plaza da Tlatclolco. Los 

habitantes de esta ciudad siempre haLürn sido conocido~• como 

particularrncnt.e hábiles para e} comt-..,rcio, ~{ después rje su 

anexión, Tl~teJolco se convlrtic n11 el princip~l bar1·ia comercial 

de México dir.::e Bcrn~il fJla~ 1'Y dc~;de que lleq;.1mor.. a L.·1 ryran plaza 

que se dice Tlatelulco, cor.i•,1 h<ibiamo:; vi;~t-o lal t:T•S<l, quoda110:~: 

admirado~ de lJ ~ultitt1J 1ie u011tc y morci1dc1-1~s qui~ 0n ella !1Jlli~ 

y del r1ran concierto y reco9imicnto <¡Uf! en Lodo 1:.ell1dfl 11 (J). E1 

Conquistador finan imo di co cnn prc~cir..-. i ón qU(! toi:tn~; 1 n:-; ri i ú:::", !.>C 

rcun.ían en e:e>t<t pJnza de. i:(d.nl~~ ,1 vc.i11tiL~1ncc· mil p0rr;ond;s ptirr1 

comer.ciar, y quC> cadu cinco d1d:; se ce1~~1-:ir.:1!i.-1 r:·J di;-1 dr.~ l'it'1··c;1du, 

que atraia a Cll<lrc11ta o cin~ue11ta niil pürso11as. 

hlCnt i C::-t ] ;_1 

extraordinariH varird¡1d d~ 1~sl8 ina0r1so 1ncrc,1cJo, ~~i ~on10 su b1ien 

orden. Cadd mercancia tr:n1,1 ~;1.1 Jui:-;ar fijo y di:'!llmjt.::itin, form.1.ndo 

algo así como un.J. callr- 1 "ck~ la m:inBn1 que h.iy en mi tictTd 

Medina dcJ Campo, donde ~;e hacen LJ.!:; ferjas 11
• Aqui se vend].ln 

joras de oro y pJ:1L1, piGdr.:lLl preciosas, plumat:. multicolores 

traidas de Tierra Caliente; ~111 esclavos, \tnos libres ele toda 

1 igadttra. )' ot1·os con pcsadon Gol 1<1J:í:''> dQ tl.J.dCi:'Ll, í.jll(' esperab.Jn 

rcsignildonicnte al cornpr(1dor; rncls al.leí hombres y mujeres 

regateaban lc1s mantas, lo::..:; ti'lpar.i-abos y lils fuldas de algodón o 

de hilos de aloe. 

sancta! ias, cuerdas, pieles de jaguar / de puma, de zorra y de 

venado, crudas o curtidas, se amontonaban en los lugares 



reservados a ese tipo de mercancía, junto con plumas de jguila, 

de gavilán y de halcón. Se vc11dia maiz, frijol, semillas 

oleaginosas, caca.o, chile, cebolla y mil especies de legumbres y 

de hierbas; pavos, conejos, liebres, carne de vennclo, p~ltos y 

perritos cebudos, mudos y sin p•...' lo 1 que ti'lnto llprcc iabon los 

aztecas; frutas, carnoter:-., miel, aJmibar de caña de r.iaiz o <l~ 

~~gucy; sal, colores parn tofiir telas y parn escribir; vasijas de 

burro cocido de todas form<:is y 'l i11r:r1~> i enes, c:~l 1 cibr1~.1s, Vilf;OS y 

platos de madera pintada; c11chillos de pedernAl o de obsidiana, 

hachos de cobre,madero pnr'1 con:.trucción, trozos de míl.deru 

resinofla para antorchas; pJp;1s cilindricns de carrizo, llen~s de 

tabaco y listas par~ usarse; todos los productos de lRs }tlqunns, 

los pnces, Lu; ran;:,s y lo.s crustáceos y h.t~:;ta una espcciü de 

11 caviar 11 formado por huevos de insectos recogidos en la 

superficie del agua; esteras, sillas, braceros ... 

''¿Qué quieren más quu diya?'' exclamd ner11al Uiaz, 1'hablando 

con acato, tambión vendínn muchas canoas llenas de yenda de 

hombres, que tenían en los esteros cerca de la plaza, y esto era 

paru hacer sal o p.:ir..i curtir cueros, que sin cllu dic(~n quü no se 

hacia buena ... bien tengo entendido que algunos scúores se re.irán 

de csto 11
• Babia en todas partes un amontonamiento prodigioso de 

mercancias, una abundancia inaudita de articulas ele todo genero 

qua una muchedumbre compacta -llena de rumores, pero de ninqunn 

manera ruidos, tal como son todavin los ind1gcna:::; actualc!:., 

serios, reposados- rodeaba deambulando alrededor de las canastas. 

"Hay (en este mercado) casas como de boticarios, donde se venden 
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las medicinas hechas, asi potables como unguentos y emplastos. 

Hay casas 'como de barberos, donde lavan y rapan las cabezas. Hay 

casas donde di'ln de comer y beber par pre.cio 11 (5). En efecto, las 

mujeres cocinaban en sus braseros, al aire libro, y ofrccinn a 

los clientes guisos, cocidos de rnaíz sazon~do, o golosinas de 

miel con tortillas de maiz -tlaxcalli- y apetitosos tamales cuya 

masa de maiz, cocida al vapor, estaba re.llena de frijol<?G, carne 

y chile. 

Todo el dia, y ciertamente. ello constituírui un placer, se 

podía deambular de un lado a otz:-o en C!:ita fiesta comercü1l, htlcer 

sus comidas, encontrar paríentcs o amitJOS, a lo largo de los 

pasadizos bordeados de monticul os inestables, de frutas y telilG. 

multicolores de8plcgadas, discutí r pausñdamente con un;:, indiycnu 

en cuclillas detrás de sus verduras, divertir!>fJ ant.c 1 u cara 

asombrada de un otomi que ha venído de las montanas para vender

.algunas pieles de animales, o contemplat· con cnvlditt la 

prosperidad de un '1pochtccatl" (comerciante) recién llegado de 

las fabulosas regiones del sureste, con sus plumas de guacümayo y 

sus joyas de jade trdnr::lúcido. 

Impasibles, midiendo con sus pasos la enorme plaza a lo 

largo y a lo ancho, los "encargados del mercado" (tianquizpan 

tlayacaque) vigílaban, sin decir palabra, a l.:i multitud y a las 

vendedores. ¿Se suscitaba una disputa? ¿Un comprador coc quejaba 

da haber sido v1ctima de un fraude? ¿Alguien que pasaba reconocia 

en un puesto una mercanc:ia robada? ¡Vamos! Y todos los que 
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íntervcnian oran estrechamente escoltados hasta el tribunal que 

funcionaba permanentemente en uno de los extremos del mercado; 

alli se turnaban sin cesar tres magistrados, y la sentencia se 

pronunciaba sin dilación. El delincuente, condenado a pagar una 

multa, enviaba a buscar a los miembros de su fnmilia los cuales 

llegaban inmediatnmente, sin al icnto, llevando sobre sus r~spuldas 

una carga de 11 quactli 11 , pieza de tela que servia como unidad 

monetaria. Y la multitud, satisfecha, reanudaba ~:;u camino, como 

un pueblo de hormigas, entr~ la.s galcrlas cubiertas que hordcaban 

la plaza, al pie de la alta pirémide del templo do Tlatelolco. 

Se hñ. scgui.do ñ Jacques Soustel le en esta hermosa 

descripción de un tianguiz, (3) por considerar que puede ner la 

descripción de un mercado actual, ya sea Cstc el de una ciudad 

capit~l de Estado o el de una cabecera de Municipio co~o lo es el 

de Tlatlauquitcpec, Puebla. Quitando, claro está, la venta de 

esclavos y algunas variantes. 

En el lugur mencíonñLl.o, lo;:; jueves de todos l~s scmnnil::> 

llegan comerciantes de los alrededores, que al igual que los 

antiguos pochtecas, cargan en sus espaldas las mcrcancias a 

vender. Es usual el trueque, lo mismo que ~i se requiere de algo 

en especial, acudir al camino para interceptar al vendedor antes 

de que llegue al mercado para negociar lo que se desea. 

Los antiguos tianquizpan tlayacaque, son ahora los pal icias 

o inspectores municipales y el tribunal de mercados está 
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representado por el juez menor. Pero, tambiCn cst.i.n los 

Inspectores de Barrio, enca.rgndof:> ·de udministr.ar justicia, si 

hubo engaño o fraude, en los caminos que conducen a Ja plnz,1 y 

que pertenecen al barrio a Cl asignado; ó~-;l<~ decidirá si el 

delito debe llegnr al juzgado o si los r1cg~cia11tcs llegan a un 

acuerdo con su sol.u intervencion. 

Es de not:ar que la lengua usada par<l todo tipo de 

negociaciones mercantiles es el náhuatl, y si no se sabe, ce debe 

acudir al intérprete o tuhuchucyo. 

No podemos dejar ele mencionar los "mercados sobre ruedos", 

que se iniciaron hace algunos nrlos en l~ Capital de la República, 

pues son verdaderos t ianquiz que se colocan en luqares 

estratégicos y en diversas colonias, cada di.1 dri la scmann. Si 

bien la idea que se tuvo es buena: Que les m.Í:5rnos productore:.s 

vendan sus mercancías al compr~dor, evitRndo Pl intPr~0di~risroo, 

en la prActic.i no ha r~.sult.1do, ya q11~ nctu;ilnent~ es un.J 

organización de comerciantes tal cual la de un mercado 

establecido y con acondicionamiento adecuado. Lo único que se 

logró, es entorpecer el tráflco, tanto vchicu1ar, como humnno, 0n 

las calles donde se instalan. 

Se investigó en varios de ellos y se llegó a la conclusió11 

de que, el noventa y cinco por ciento de estos comerciantes, se 

abastecen en la Central de Abastos de esta capital, el otro cinco 

por ciento, son vendedores de artesanías o articulas manufactura.-



dos en talleres, pero que igual, los dan a vender mediante una 

comisión a la persona encargada para tal fin. No se pudo llegar il 

un porcentaje de productores que venden dircctomcntc Yd que es 

muy bajo, y lo que venden es en pcqucñisimas cantidades o de 

manufactua casera. 

(1) RF:Ml, Simcón; D[CCiotlA!lIO DE !.A I.EllG!JA NAH!JATL o MEXICANA. P. 
546. Editorial Siglo XXI. 
(2) Cortes, Herndn; 11 C/\.R'l'AS DE HELACION 11 , Editorial PorrUa, S.A. 
Colección Sepan Cuántos No. 7 P. 62. 
(J) Diaz clcl Ca::;tillo, Bern.ll P. 
(4) Idern 
(5) Cortés Hernin, Op.Cit. P. 64 
(6) Soustelle, Jacqucs; LA VIDA CO'l'lDIANA DE LOS AZ'l'ECAS. P. 
4 3-4 4 

• Dado que en los diccionarios de la lengua náhuatl consultados 
la palabra tianguiz aparece con la letra z en vez de G como se 
usa en español, se usará lo grñ.matica nc:ihtrntl. 



EL TRUEQUE 

Esta costumbre es inmemorial, de siempre ha existido entre 

nosotros y en los tianguiz precortesinnos era lo l1sual. Si bien, 

se usaban el cacao, las plumas preciosas y el oro corno moneda 

para adquirir cualquier cosR, el cambio de una mercancia por otra 

era lo común. 

Si en un pueblo determina.do, hay barrios en los que se 

producen ollas y cazuelas de barro, el día de mercado, .irán para. 

cambiar esos utensilios por alimentos o ropa. 

Este uso comercial estlt muy di.funclido en la zona do l n 

sierra norte del Estado de Puebla, aunque no es privativo de esos 

lugares, pero ése es el sitio que mas se estudió para este 

trabajo. 

Se puede cambiar casi todo, y hasta hace relativamente poco 

tiempo, se vió el trueque de un terreno por una yunta de 

caballos, aunque en la actualidad e.s poco probable ver ésto, dado 

que se necesita una escritura notarial para cualquier tipo de 

terreno, y no asi, para los bienes semovientes o muebles. 

El trueque está intimamente ligado con el regateo, que e~ la 
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discusión entre ámbos cambistas por sacar mejor provecho de ese 

negocio. Cada uno debe alabar a la exagerución su producto y a la 

vez, casi despreciar el de su contrario¡ y se dijo contrario 

porque, aunque sean amigos, compadres o hasta hernk1nos, en ese 

momento dejan a un lado todo para convertise en negociantes, y se 

sentirán tanto más inteligentes, cuanto más logren !.iacar ventaja 

del cambio. Es indudable que lo que están adquiriendo por este 

medio les es necesario, y en algunos casos hasta inclispensable, 

pero, deberán aparentar lo contrario. 

Se han dado casos en que el cambio rcsul te tan provechoso 

para alguno que lleguen a juzgarlo de ladrón o abusador, pero 

sólo lo dirán entre amigos o vecinos, casi nunca llega a las 

autoridndcs judiciales, cuando mucho, llegara nl inspector del 

barrio donde habita el que se sienta ofendido, pero este 

inspector se 1 imi taril a llamarles la atención por practicar un 

negocio sin conocerlo a fondo. 

Por esta causa, pa:ru pruct icar el trueque, se n~cesi ta 

conocer muy bien lo que se tiene y lo que se quiere adquirir. 

Sólo cuando se hace un trunque por necesidad imperiosa, ya sea 

una enfermedad o algo parecido, si el que acepta el cambio, lo 

hace con gran ventaja, no sólo es mal visto, sino que adema~, se 

le lleva ante el Señor Justicia (juez mixto). Se presentan 

testigos, -éstos sobran, ya que es una ofensa para todos el que 

se haya abusado de un necesitado-, los cargos pueden ir desde el 
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abuso, hasta el robo. Asi, cuando algún abusador trata da obtener 

mediante dl cambio, un lucro excesívo, lo hara de tal modo que 

pocos o mejor dicho, nadie se entere. 



EL TIT!Zl\R 

(Ll\ VIUDA) 

En la sierra norte de Puebla, esta institución es conocid~ 

como LA VIUDA, quizá en memoria de la Puth bíblic<l. 

Al terrninur la cosecha d0 cu<Jlquiet lipo 1 ya .sc.:t popa, fruta 

y en especial, el ra.1iz 1 se pe1·mitc <J lo::: lUtJ<lr<.'110~< Llf' poco~~ o 

nulos recursos, la entrada a la tierra rccicn co~ech~~ln r~~a qt10 

busquen los frutos que los piscRdorc~ (recolectores) h~y~r1 

dejado, ya scCJ. por lu rapidez d12l trabajo, y;1 ::;íJ.J pot· dcGcU i<..lo 

-aunque hay terrenos que a propósito :;e düja nlgo tili.1S de 10 

norm~tl, precisamente para estas pc1·sonas-. 

Al tCnnino de esta, dig<:lriosle, sobrecosecha, L.1 gc·11tL'. q¡,;c l·t 

realiza, hace de mazon.::.J..s ele r;;aiz, o papas, un:.is especies dt~ 

collares, que llamnn 11 rosarios 11 y los ponen alr.edcdor del cuello 

del dueño del terreno. Ya. con esto ol cuello, r..:~z.:1n j1..mtt_~:::; r-1r,1 

dar gracias a Dios, por los beneficios recibidos. 

Una vez concluido el rezo, so les invit~ tomilr aq11a trcsc¿, ~ 

los agraciados con los frutos sobrantes. Debernos aclarar que no 

sera raro que en vez de agua fresca, sea aguardiente de ulto 

grado de alcohol y refrescos embotellados. Uno vez sct·vida .1i1 
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bebida, las primeras gotas se darán a la tierra, las segundas al 

agua natu'ral más cercana al sitio donde se encuentren y, la 

tercera gota, a la cabeza del dueño del terreno, o en su 

ausencia, d su tahuchueyo o a 1a persona que tenq.:i como cncurgudo 

ese terreno. 

En ocus ioncLJ, cu:Jn·jo ~l 'fitzar ha sido c11 especial 

abundante, todos los presentes pagan par~ que ~e diqa una misa y 

n..si, Dios .:iyude ,1 amb~1;:; p.1rtcs pilra que c1 siguiente año sea 

mejor. 

Cuando el Tltzar ha sido escaso, o los cosechadores 

principales no han dejado casi nada, uno de los inteqrantes cJe la 

11 cundrilla 11 (nombre que se le d~ al grupo de personas que har~ la 

segunda cosecha), deben\ dnnznr alrededor del d.uctio, tahue:hueyo o 

encargado, rogando a O.los pñ.ra qu0 en cor; 12chas venideras, ) es 

ablande el corazón )' dejen m~s pctra los que no tienen la dicl1~ de 

poseer ni un trozo de t icrra. 

Todos estos cantos, ya sea de alélba.nzn, agrt1decimicnto o 

reproche, son dichos en lengua n<ihuatl. Pero, si el ti tzar es 

pobre porque la cosecha en general fué mala, entonces, tanto 

titzareG como piscadores principales, danzan y cantan para 

pedirle a Dios, mejores frutos para el año siguiente. En ambos 

casos, a quien se le debe agradecer siempre, es a la tierra y al 

agua, no deben dejar a ninguna de las dos sin su gota de bebida, 

para que siempre les ayude. 
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EL TAHUEHUEYE 

Esta es una figura institucional, y debe considerarse como 

un vcradero represi.,ntante par.."l. n]qunas actividades de tipo scciul 

o bien para actos de comercio entre personas de diferente idioma. 

l\ctuulmentc es sólo para tracJ:wj r del c~pañol al nilhuatl o 

viccvcrsíl, a11nquc tambiór1 se encontraron tahuehucyos pitrn sorvir 

cor.io intérprcter; entre el nahuatl y el toton.:tco y de mnbos al 

castellano. 

En las ceremoni~1s de tipo ritual, es imprescindible el 

contar con el tahuehucyo, ya que hay frases sacramentales que 

deben dccirGe e11 ese idioma. Sólo oyóndolo se podrd dar una idea 

riel por qué; su ritno } ;;iusic.-iJ..id,1U sou lcis apropütdas para el 

ca~o en concreto qw; se utilice, ya sea bautizo, boda o alguna 

otra institución. Para cudn unu tiene, en todo momento, la frase 

adecuada. 

'l'ambién es utilizado en el comercio, cuando los contratante.s 

son de diferente región, lo que no es raro. El tahuehucyo hace el 

trato y queda corno responsable hasta cierto punto, de lo quC! Ge 

haya comprado o vendido, ya que es él, o ella, quien debe 

conocer, no sólo el idioma, sino el objeto del negocio para poder 
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cerrar el trato. 

Este tnhuehueyo, debe ser de entera confianza y al nombrarlo 

o aceptarlo, se crea un cuasi parentesco entre él y GU 

representado. Sera la misma persona ln que actúe cor.10 

representante tanto en negocios como en los actos socialos. En 

ocasionar; es posible contar con un f<.=i.miliar que sirva corno 

tahuchueyo; esto hi'.lr.:\ que quien lo tratf' le tenl)a mayor 

consideración, pero ser tahuehueyo ya es en si, un honor, dado 

que es por su honrüdr;-.z y p:Juc:ic ión que ~;e 1 e ha e.l cq ido. No a 

cuaJquier persona se le pedir,; que hi.'\ble como si fuese uno mismo, 

ni a cualquier persona se le va a dcj~r que trate y contrilte en 

un idioma desconocido. 

i'\si mismo, no cualquier pí?.rsona acepta ser tahuehucyc de 

otra, en primer lugar, por el trabajo que ~ügnif icü, pues ya se 

explicó que no todo son fiestas; después, intervient? t,J.mbié•n el 

sentido de responsabilidad, porque debe cst<H a ln altura de la 

persona que le pide que 1 o represente y, desde el momento en que 

ncepte, sera responsable de los negocios y de lü buena impresión 

que cause, dado que 5erá su voz y sus palabras las que se? oirán, 

y no asi las de su representado que sólo actuará con movimientos. 
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Cl\PITULO III 

INSTITUCIONES INDil\Nl\S 

l. La Mayordomia; 2. Las Ferias: J. El compadrazgo. 

Ll\ Hl\YORDOHill 

Es una inctitución no-jurídíca, tipicamente r;ocial, pero 

c.!:itrccharnentc vinculoda a lns actividades rcl igiosas de muchos 

lugares del país, principalmente? del centro haci<l. el Sur. 

Dado que está fuertemente asociada con Cllestioncs religiosas 

es evidente que sus intimas nexos los tiene con la iglesia 

católica y es en ciertas festividades de esta índole cuando la 

función de mayordomo s~ ejerce plenamente y cto manar~ descollante 

entre todos los demás fcljgrescs o adeptos a dicha rel ig.lón en 

los diferentes pueblos de nuestro territorio en los que .Jún 

perdura cstu figura tradicional. 

El nombramiento de mayordomo proviene de la parroquia o 

iglesia del lugar y, lógicamente, recae en una persona quo tenga 

un buen prestigio, que sea mas o manos apegado .::il culto católico 

y que tenga unu buena relación personal con sus conciudadanos y 
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con el cura o autoridad religiosa del lugar. 

Una vez hecha y <-lceptnda la designación, su función pt.ibl ic.:i 

se inicia el primer dia de la festividad, co11 la primer misa en 

honor del Santo Patrón del lugar, pudiend0 ci:;lcbrarsc on la 

parroquia o en la iglesia del bi1rrio en el que se le vcnnru. 

Desde luego con anterioridad el mayordomo ha ]JcVitdo a cabo \Jna 

serie de actividades "particulares", pero ya en !-,u car.J.cter de 

mayordomo, tules como nornUrar u sus ayudélntes (que en alqunos 

lugares se les designa con el nombre de "djpubido!::.") y llact::z.- lo~• 

preparativos pertinentes para que l ac: fiest<1c del s.:rnto a éJ 

cncomend?1.do puc:dan llcv~1r.sc a cabo con l.J mayor solcmnid4td y 

brille, tratando que scun 1:-iar; concurridas, 

ronombradns que lus del afta anterior. 

entusiastas y 

Aqu.i cabe aclarar que el nombramiento de mayordomo es por un 

año, pero la fama de haber. sido 1~ayordomo persiste por mucho mas 

tiempo, teniendo, por parta de todos s11s cotarr~naos, una ~lircola 

de admiración y respeto, tanto rnáE grande cuanto más lucidas y 

concurridas huyan sido las celebraciones que bajo su cuidado se 

hicieron. 

Ya en la celebración misma, cuando se trate de un santo o 

virgen muy conocida y venerada, como lo es la Virgen do 

Guadalupe, el Sagrado Corazón, San José, C'tc., ln imagen del 

santo o virgen que se celebra, que Geréi la principal dú la 

parroquia o iglesia, debe quedar con un marco especial, para que 
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se note que es a quien se honra y se celebra en especial durante 

toda la festividad. Este marco y su udccuadCJ colocación son parte 

de las obligaciones que el mayordomo debe 11 evar a cabo, en la 

mejor manera posible. 

Adern;:ls la mu.yordomia (es decir, el mayordomo y !>LIS 

ayudantes, ~-;i los h<1y) d0b,. ~nc~n·gars0 de: lo~~ adorno~ de la 

iglesia en cuestión, 11ílmadas 11 coraposturas'' en ~lgttnos lugares, 

los cohetes y lu müsica; adcm.:·1s son ello~;, los m.:lyordomos, lo!> 

que piden y obtic!nt-'.Hl lo!;; permisos p.:ira que se celebren las misas 

especiales en los bRrrios. 

Organizada la moyordomiFI, o r;e~ y~1 nombrodos los uyudantcs, 

el mayordomo los reúne para instruirlos en la celebración de la 

fiesta del Santo Patrón del lugar, y entre otras cosas los insta 

a que cooperen económicamente para el pu.ge de los grandes gastos 

que deberá hacer durante los meses que dure su función. De aquí 

vicn0. la castumlJrc tradicional de nombrar doce ayudantes o 

"diputados" y cada mes, cada uno de estos doce tendrá el c¡:¡rgo de 

11 segundo'', es decir, el principal ayudante. 

otra función importante del m.:'lyordomo en turno es OnJani zur / 

ofrecer y costear una o varíñs comidas ul alio, aunque son 

obligatorias cuando menos dos que serán una al terminar la 

celebraci6n de las fiestas del santo Patrón y otra el dia de su 

propio santo. 



-6.">-

En la primera de el] as se acostumbra que sea pura sus 

ayudantes •o 11 diputados 11 pero c11 algunos lugares a enta comida se 

invita n todas J¡is personas que anistan a las funcionen que se 

celebren y aún a los vü;itantcs ocasionales que les toca en 

suerte pasar por el ltl~ar precisamente on la ·recl1~ en que so esta 

celebrando la mcncionLtda comida. En el la :se aticmde a todos lo~ 

asistcnt.c5 con cortesia, lu costumbre es que el mayordomo ofrezca 

dicho agasajo pQr~ fastnjnr ~ :;us ayudantes, agr~dccirit1dolos st1 

ayuda y colaboración. Esta c:omicJ,1 se toma corno lc1 culmina.cJón o 

el rP.mute rl~ L15 ficstJ:::; en honor del Santo 11,\lron th:!J. pueblo o 

barrio, aunque en el ln no intervenga para nilda el culto 

religioso: si se invita al pjrroco o sacerdote, será como a1~igo, 

no como autoridntl cclesL:lstica, pues este e::; un festejo netarncntc 

de tipo social, de autofestcjo y ~gradccimicnto a 4uie11es dieron 

su colaboración. 

Con respecto a la segunda comida de obligación mencionada, 

para el mayordomo es fundamental. y hasta sacramental el diil de su 

santo; ase es un dia que, por un año, ser¿1 como la fiesta 

patronal; totlo el borrio acudira a las funciones religiosas y por 

ende a las no tan religiosas, para festejar al mayordomo. Toda la 

semana será de fiesta y la misa mayor 1 esto es, la de las doce 

del dia, del onomastíco del mayordomo seru en la iglesia c.lel 

barrio del festejado, ofreciéndose ctichn ceremonia especialmente 

para él. Después do la misa se ofrece la comida pura todos los 

asistentes y dende luego, estarán presentes los ayudantes del 

mayordomo o 11 diputado::; 11 • 
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Ahora bien, para la persona que funqc como mílyordomo todo Hn 

año, este nombra.miento 11 cqn a ser una verdadera catástrofe 

económica, pues aunque se supone que oc;;isionalmcntc r.ccibc 

algunas aportaciones, principillrnante de sus ayudantes, lü rnayor 

parte de loo gastos i11volt1crados en los mencionadas celebraciones 

sale de su peculio, no sicmrn~ abundante, pues como ya se dijo 

deben pagarse desde las misas h1sta rd ca.mpa11cro, p.:isando por 

cohetes y floref,; y, sobro torio, lu~ cor.iidas, cuyo co:;to es en 

ocnsioncs verdadera1nente oneroso~, por la ca11tldatl de comens~les 

atendidos. Sin emb~n.Jo, por datos fidedigno~:; tonado~;; directamente 

de los mismos r.iayordomos, Qst.0-:.; dc~cmpcñ<tn su func10n con todo 

empeño y devoc ion, ya que lo hGccn en priper l u<J.:1 r, por lcJ 

distinción gua se les h;1cn al recibir ~ll nombramie11to tle 

mayordomo pero también y de manera primordial, por su re 

religiosa yn que su creenci..i les inculca el dcsf"o no sólo de 

servir ¡:~ la iglesia y su Santo Patrono, sino que, ol mismo 

tiempo, les da durante 11n año una cierta jerarqu1u entre los 

creyentes, un respeto que podriamos decir es casi to ta 1 durante 

un nfto y atln dc~puós, sl es ql1e las fiestas resultaron lucídns. 

F.ste conjunto de sentimientos ele orgullo y su cargo jerárquico, 

basados en primer lugar en las creencias religiosas es algo que 

no podemos valorar quienes no tenemos el don de la fé que anima u 

estas personas. 
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Ll\S FERil\B 

l\NTECEDENTES 

El comercio entre las colonius fcnicit?r;, griegas o 

c~rtagincoas se fundó con el único propósito del tráfico 

mcrcant.il y, una. especial oportunidad era la que ofrcG1an los 

mercados semanales de cacli.1 población y las feria!.~.· nos dice 

Toribio l~Gquivc}: 11 A ellas concu:rrí:i.n lor; :ncc;.iJen:.::::> nacionalcr.; y 

extranjeros bajo 1~ especinl protección del r0y 11 (1). 

Las ferias ~.>e llevaban a c.i.bo por lo gencr<'tl, con motivo dü 

la fiesta de un santo patrono del lugar (esta costumbre persiste 

y su legislación pasa a la Nueva Espafi~1). 

"Los comerciantt'S dr> lo ciudad tienen sus puestos, tiendus 

en el mercado o en el alcázar o alcaicería del rey, y las ventas 

que alli se hicieran, tenian presunción de buena fe''· (2) 

En la época do ln colonia, era motivo de especial actividad 

la llegada. a Veracr.uz de las flotas provenientes del V.iejo 

Continente. Presurosos, los empleados fiscales llegaban u1 puerto 

para evaluar las mercancias y cobrar sus impuestos. Como Veracruz 

tenia pocos servicios sanitarios y tJn clima insalubre, se hi20 la 

feria en la Ciuad de Jalapa. 
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A su vez en la costa del Pacifico, en el puerto de Acapulco, 

a la llegada de la Nao de la China !c>C> h.1cia otra feria. 

El concepto de 11 FcriJ'1 c11 nuesti·o p~is, se conft1nJe d veces 

con otros, teniendo tln ~ignificarto de flostíl, frncuQntcme11tc 

asociadas ,, la ccJ chrac ión rel ÜJ josa de H lqunii vi r.gcn o Ganto, 

particularmente L1moso en unri d0tcrr..in;HJ.~: ciud<1d, pur.;blu o 

rcgion. 

Pero tarnblén c-n lri flctua1 !rlfl.'1 h:Jy f~~rid:.; que jncluyen una 

serie de festejos, y que ;;e llevan a cabo dur.'lnte •Jlgunos clias en 

que quodan incluido~ los di,1;; •:n tJUe .:::;('! C('li:,~·T11 •.:L ~;,:nlu patn;i1¡0 

del lugar, rebasan los árnbj tos de una ce.lebrocidn puramente 

religiosa. 

Como ejemplo~ de üstas f'erit:.10 podemos citar la de 'rc>:coco, 

la de Tlaxc~'l.la, la <le Z11cat~cas, .lil ele GuadJlupe, Huevo Leon 

(poblado cercano a Monterrey que en lLt actu<!l idad ya resul t<i uno 

de sus barrios aledafios}, In de Analco, er1 Gttadalajnra, Jalisco, 

etc. 

En afios recientes se }1a11 instituido algunas de estas 

celebraciones anuales, con carácter de ferias, co~a las fiestas 

de Octubre en Guadalajara, ,Jalisco o la Primavera Potosina, en 

San Luis Potosi y hasta podri~ caber en esta mención el Festival 

cervantino de Guanujuato. 
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Pero para tratar de deslindar los conceptos o acepciones del 

vocablo, empecemos por mencionar ros distintos eventos que se 

incluyen en las ferias que sn han mencionado 1:iás arriba. 

Desde luego, todas cllao incluyen festej~s, reproscnt~clo11es 

o eventos de popularidad reconocida y así, se desarrollan en 

varios dias consecutivos o al principio y fin de lu teria en 

cuestión corridas de toros, con las figuras r.h'if.; populures y 

distinguidas del momento. Una corrida de feria, sobre todo de las 

fer lns rcconocidamente famosas, es un verd.:.tdero reto para el 

torero que figura en ellas y BU triunfo será consagratorio y se 

recordara !argumente. Las corridas de toros (arraigaUtls en MCxi.co 

y otros lug<:1res de r.,atinoamérica por los conquistadores 

espafioles) con uno de los puntos culmina11tes de lR feria, 

cualquiera que esta sea. 

Pero no es la tinica fiesta popular que se incluye dentro de 

las celebraciones de esta feria, ya que hay también peJ eas de 

gallos, que generalmente se llevan a cabo en los palenques 

(improvisados o con instalación fija) y en dichas celebraciones, 

ademas de varias peleas de un gallo contra otro, rodeadas del 

ambiente popular, está el atractivo de los cantantes con su 

respectivo acompañamiento musical, las apuestas entre los 

asistentes y al final, las celebraciones por los triunfos 

obtenidos por tal o cual <Jíl.llo. Esto se repite noche a noche, 

durante los dias que dura la feria, es un atractivo constante 

para los asistentes y adicion;1lmentc, punde asegurarse que no 
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pocos cantantes del género rt.inchero han ido g.1nando fama 

popularidad por sus presentaciones nn palenques, cada vez de 

mayor renombre. 

Además do las corridas de toros y los palenques, lüs ferias 

Jncl.uyen cnrrcrns de CJbdllos de 1¡15 llamadas ''Pdrcjerds'' (o sea, 

que solo corren do~; ca.bel] 1os y uno en cada ci!rri 1 y u campo 

travic~a 1 o en tln~ callo ctnnde so hayiin mílrcado los c~rri!cs, por 

los que dcbcró correr c,HJa c;ihill 1 o), que Litmb.i en son muy 

populares cnt~c: lofi e011currcntes a la~ ferias y tarnbjón en ellas 

se apuestan cantidadc::.; conslrlr!rrthl~~ df' dinrrc. 

Tambl6n dentro del ambito de la fcri~ ce inst~lnn pt1cstos o 

tier1das en donde h<ly toda divcrsid~d de comldil regional, además 

de lo!:i juegos du az<lr (lotería, ruleta, naipes, dados, etc.) 0 1 

depend icndo de la dimensión y duración d0. lil feria, Cdrpa~~ con 

espectáculos circenses o prcscntacionoG de actores, cantantes y 

grupos musicales. 

11odo esto se lleva a cabo día a diu y la concurrencia i1clld0 

desde. ld mañana (cñrrera~; parcjerus) a la cdída de la tanic• y 

hastd las primeras horas del día siguiente y, como dato curioso 

adicional se puede mencionar que uno ele los ectif iclos 

sobresalientes y con mayor capacidad quo existe en 1.:1 ciudarl <le 

Aguascalientes es precisamente el "Casi no dP la Fi.::r i a 11 , 

construido expresamente para las celebrat::iones de la rnuy f.runosa 

feria de Aguascalientcs o de San Marcos, y que consta de varios 
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pisos para el ~comedo de espectáculos, espectadores, jugadoro~ y 

juegos de 'muy diversos tjpos, pero 'todos con la finalidad do la 

apuesta y la muy dudosa ganancia fácil y rápida. 

Desdo luego que h<ly feria::; que han gan~do tn.ma en todñ. la 

Reptiblica y aun fuera de el.la, pues no es nada raro ver .::ilcJunos 

turistas extranjeros presenciando corridas de toro::>, pclcn.s do 

gallo, espectáculos y h~~ta gozando d0 los platillos n<lci0nalcs, 

en las diferentes instalaciones de la mencionada feria de 

Agna.scítl ientc.s o Texcoco. 

Por otra parte, también cabe mcr1cionar que, aunque dentro de 

la concurrancia a las ferias predominan las personas del campo o 

de nivele~ socioeconómicos de medio a bajo, tambiCn a~;istcn 

regularmente personas de m~yorf-:!S ni V8les, por i\ fice i.ón a este 

tipo de espectáculos o por el atractivo de los juegos de azur y 

hasta se han creado leyendas de que: 11 Fulano perdió E";U hacienda 

de tal en la feria, jugando a los naipcs 11
1 o algo similar. 

De una u otra manera, podemus ofirmur que en Vt d{.;tuwl idac.l 

las ferias, tal como las hemos t.rutodo de describir siguen 

gozando de unn gran popi.llnridad 1 y año con ano, personas de 

distintos lugares, de cerca o de lejos, acuden a Aguascalientcs a 

presenclar y gozar los espectáculos ya dichos, a emocionarse con 

los juegos de azar en Jos que arriesgan esperanzadumcnte algo de 

su pecunia y a deleitarse con los suculentos platillos nacionales 

de Sll preferencia, pudiendo asegurar en este comentario final, 
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que dicha ciudad es otra durante los dias en que la fcr1.:i tiene 

lugar, pues deja de ser la apacible ciudad provinciana del 

interior de la Rcptlblíca, pura. transformarse en un centro de 

actividad inusitada, con un movirniento contint10 dtiranto osos dias 

afiebrados que vuelve a su tranquilo discurrir una vez que la 

feria terminu y la ciudad entera vuelve u la normalidad; hasta el 

año próximo. 
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EL COMPADIU\ZGO 

La palabra compadre está formada con el prefijo ºco 11
, que es 

un indicativo de unión, o de relacionado con; por lo tanto, 

compadre es aquella persona qtu~ :::a: relacion3 con ot.r.a dt_• una 

manera intima, ya qt1e Ja unión que se cont1·;1e con ól es 

indisoluble. 

Este oo tambió11 el sentido que se le da n dicho parentesco, 

sobre todo on alguno8 sectores de nuestro pL1cblo, parn quienes eJ 

compadre es un ser tan cercnno y cntraliablc que en ocilSÍ•Jne:.:; 

supera el parentesco real do 11errn0no y sólo se l(~ z1u~dc co~1p~1rar 

ante el ser mas querido y respetado: Al pudre. 

El compadruzgo actualrntmte, en su forma mtis cornunrnent:e 

reconocida, tiene st1 origen en un rito o ~cto sacr~mental de la 

iglesia catolica: el IJauti20. 

Pero cxizten otros compadrazgos, que tambit:n se consideran 

como parentesco, o cuando menos, dan una nüación do rcspGto 

mutuo. 

Algunos de estos compadrazgos se hñn obser121do en la re(Jion 

de la sierra norte de Puebla y se ha podido constatar que en la 



mayoria de los casos la relación que surge de dicho 11 parcnti~sco 11 

sigue vigente duranto. toda la vida de los Mcncionñdos compadres. 

Desde luego, qun uno de e~tos compadrazgo~; en U!;o por 

aquella l-cqión, en el que se 0st,1kllccc entre los p,1dr1:1os d~ t1n 

niño, al hacer su Primcr.:i Comunion y los p<ldrct; Je el o eJ la: 

este cnrnpadrazqo es bu~;tc.111tc qenort1l i;::ddo en co~;i todo el país. 

Esto rn.i.srno lazo se cstoblece vntrt"· los paJ.t:inos de bodii!:.~, ilrr;i~;. 

anillo, música, rJmo er1 ur1(1 boda rcJ iqio~~ y los padr8s de lo~ 

contraycntcc. 

tlorivados do íllguna 

celebración religiosa, pe.ro 0n lo::; que propiumcnte no huy 

ahijado. Esto ocurre, por ejemplo c~n 1a cr>.remoniil del 

11 levantamícnto de l;-,s cr11ces 11 , ~~n Ja población de Tlat:lnuqui, 

Pucbln. Dicha ceremonia con.~Listc en lJ0var tres gnrndc~ cruces de 

madera, desde la cnsn de la per~wna encargada del adorno y 

pintura de dicha crucE:s has tu lil iglesia, en U.onde las tres 

cruces recibirán una bendición especial para luego llevarlas y 

enclavarlas en determinndo luc¡nr, huciu la.5 <Jfucri"IG da la 

población, nonnalmcnte nl j n icio de un camino por el cuul 

transitan regularmente buena cantidad de vi aj eros a pie, a 

caballo, en coche o autobús. 

En todo este trayecto y la colocación final de las tres 

cruces, la gente que las carga (que normalmente son dos o tres 



por cada una}, adquieren el car<icter dü compadrG:s entre todos 

ellos, asi como con lñ persona qur.· pintó y ~1dornó las cn1ces, 

este compadrazgo es usado y resreti!do de por. vidtt. 

consecutivos, un sáb.:tdt) nl an~)d1cr·e!-, lo m.l:.-. C(~rc..i;n0 ?1 .la fect1a 

del trC!s de milyO y la~; per~~on,_1."; qll(: cn1-g.Jn y f i:j~n .las cruce~; ün 

consejo del cura del lu0~r y con conscntimi~·ntn Jel mayordomo Je 

l.:.i iqleGiu, y cntrn tal•,'S p.irtlcip<1nte!.-; fiqni.-.-11) Vdria!~ d:Jílh)S, 

qu iene.:. unzi. ve:~ que 11.eqa ,., :::;u f j n C'.Jtu pc~;l!.d.:-1 j orn.1dd 1 ~-;()!) ya 

las "comadre~, el~ cruz 11 d(' lof; di~r.w::.; ;1r:tore,; de c·0:-~ta fúnc lón 

scml-reli9losrt 1 l'.1l10 h•rmin.1 en cll::.~<l d,~ a.l(JUtl0 dt.: Jo:..; nuevo:.; 

11 compHdrf..!S 11 , con un brindis y una cena pur..-1 todo::: los d;;i!:;tentes 

al t1cto. 

En otra religión cercann, también en cJ Estado de Punbla 

existe lR intitución del compadrazgo, QdCmás do las tradioio11ales 

en Ja ~igui~ntc forffia: 

Durante las fiestas del Santo Patrono del lug~r en cuestión, 

entre las celebraciones p<lqano-rel igiosas c¡ue tienen 1 ur1ur 

en su honor, hay Ja de las 11 oanza5", ejecutadas por grupo~:; 

de jóvenes ele la. localidad, ya sea solos, o formando parte 

de los grupos de danzantes. Para tal ocasión, Ja madre o al 

joven mismo, escogen de entre sus ttmist.J.des, parientes 

cercanos o conoc.idos, un padrino (o una madrina}, que en 
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general es unu persona de buena posición, para que le compro 

o costee el traje quú el niño portara al ejecutar el baile 

en honor del Santo Patrón. 

A tal persona, el niño la reconocerá como su "padrino o 

madrina de capa", y para sus padres seran compadre y cor:i.L1dre 

para el resto de sus dios. 

Se han puesto sólo unos ejemplos de compadrazgo, u título de 

ilustración, pero existen otros más, que scriu prolijo mencionar; 

lo que si es cor.nin a todos el los es; lo que ya se ha dicho 

repetidamente~ en el sentido de que este 11 parontcsco'' adquirido 

tiene una fuerza nora! considerable y el vir1culo que se establece 

entre compadres e!; car.i sagrado y de por vida. Se ha podido 

comprobar que el sentimiento de aprecio y respeto mutuos que 

llega a existir entro compadres, en ocaziones esta por encima de 

parentescos realQs o de uniones ancianadas por leyes civiles o 

religiosas. 



Cl\PITULO IV 

COSTUMBRES Y CULTURJI 

COSTUMBRES Fl\MILIARES l. Ritual del Nacimiento; 2. Hi tu al t.lel 

Matrimonio: J. Ritual de Huertos. COSTUMBRES COMERCil\LES l. Las 

Fiestas Patronales: 2. Las Fiestns Rcgionalc~.L 

COSTUMBRES Fl\MILil\RES 

l. Ritual del Nacimiento; 2. Rit11al del Matrimonio; 3. Ritual de 

Muertos. 

RITUl\L DEL Nl\CIMIENTO 

Unos dias antris de que nazcct una criatura, ln matroníl o 

partera deberíl ir~c a L:i ca.s.i de la futura madre para nsegurarse 

gue esté presente a la hora del parto. Estos dia.s, los ocupara en 

preparar todos los utensilios: tinaja, cuchillo nuevo para cortar 

el cordón umbi 1 ic:il, m..intas, sábanas, etc. que ut.ilízará tanto 

durante el parto como deGpuCG de éste. Deberá asi mismo recoger 

las hierbas con las que prepararñ el agua pnra bilftar. ul bebé y 

después a la madre. 

Una vez pasado el parto, ellñ será la encargada de llevar al 
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nifio en lugar de la madre, a la iglesia para que lo bat1ticen y la 

asistirá hasta que le dó el bnfio ritual de los cuarenta dias del 

alumbramiento. Durante este tiempo sólo sera ella, la matrona, 

quien lave la ropa del nifio y de l~ parturicntd y en ocasiones, 

dirá el nombre que le 11 toca'' a la criat11ra. 

Al llevarse a c;1bo el bdutizo de un niho, que pñra Ja 

igle::.ia e~ un sacromcnto, los pudres de la criiltura escogen a una 

parcj~ p~ra qtiC sca11 los padrinos del r1iho y cll utectuctr~e <l1ct10 

acto religioso, el ''parentesco'' quecln establecido y por el resto 

df' la vida de Jos actores, serán compndrc:-s, radrino y uhijndo, 

respectivamente. Lm_-; padrinos de 1 nii1o quedan obl .igados 5egun li:3 

iglesia, a dar instruccj.ón religiosa al pequcfio, o cuando me11os, 

~ vigilar que oc le i~p;1rta dicl1a 0nse1¡an¿a religlos,1 y, por otra 

parte el parentesco adquirido quo sólo desaparecerá con la 

muerte, confiere! a los paddnos nnu obligación moral hacia el 

uhijado, que puede llegar hastd lu manutención, crianza y 

educación, en el caso de q11e los padres llAgaran a faltar. 

Por su par.te el ;ihijado sabe desde pequeño quienes ~;on sus 

padrlnos y guarda para el.los un trato muy especial, basado en un 

sentimiento de cariño y respeto arraigado en él desde su más 

tier-na infancia y siempre, en un caso de upuro o emergencia 

recurrirá a su padrino o a su madrina como si realmente fueran de 

la familia. Claro que u veces lo son de verdad 1 ya que es 

frecuente el caso de que los pudres del nirlo escojan para 

padrinos a algún hermano o hermano con sus respectivos cónyuges y 
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no es raro que los padrinos se<ln los propiou abuelos del niAo. 

Pero alin en el caso de que 1 os podr.inos del ni 1)0 ~-;f~illl E;us t j 0$' 

éstos Ge conviertan en los tia~ proferidos, mtlY sc~alad~mcnte y 

los verá corno los r;usLituto~; natur;1J.cs de ;;us prü[JÍO:-~ lh.tdrc~;. 

Es pertinente scfi~lar aqui como ~s l~ ceremonia del buutizo 

en ulgunos lugarc!::i encL1v.Hlof> en lu :;ierra rJor:te de Pueblu, en 

donde aJ iqu!ll qi.J(· C'l""; nt·rc;:; .;:iu~hc~. lUCJclte~; del interior de 

nuestra RapúbJjca, ~e qu~trdu.r1 y conservan trílrl1ciunes s0cuJilres1 

mar; "civilizildos", corno e~ nL1e~:;tro Dü;trito Federal, no tienen 

ningún signif.icado, porqw2 .siwplcrncnte se ch:i~>conoct..~n y r.;ó1o el 

hecho de pus.ir t"!tnporacL1!:.~ r.1,i.s o íílt.:llo~: prolonqado.i.:~ en los ~-;itios 

de refcrenci.i qLw no;;; puede dur 111 oportunidatJ de convivir con 

esos "primitivos" luqarcnof.;, fonnando purtc de ;:-,u;.; socleJ.::Hil:G o 

comunidades y compartiendo con ellos usos y costurn!Jres l1crcdaJoG 

de generación en generación. 

El bautizo en los lttt]Jrcs untes mencionados, ~e l lcva a cnlio 

de mancrn. notinnl en cuanto cil rito catolice, estando presentes 

loe pudreD y padrinos de ltt criiltur.:i, pt~ro es muy ctw11m <J.ll•:' s::lo 

asista la madre y li1 madrina, y oficiando r!l zclior cura del 

lugar. Pero es de hacer notar que, para los intcgr<1ntes de la 

comunidad local, incluyendo a padL-cs y pndrinos, dicha ceremonia 

religiosa no tiane mayor trasccnda11cia; es Jecir, la tendrá11 como 

simple trámite que debe llonílrse, pero la verdadera celetr~tción 

es otra, muy arraigada der1tro de sus costumbrec y tradiciones. 
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Para ellos la ceremonia se inicia al llegar los padrinos a 

la casa, ~ la madrina viste a la ciiat11ra que será bautizada en 

breve, con ropón que la. madrina. ha traido exprofeso pnra tal 

ocasión, y que, invariablemente, debe ser do color blanco. Una 

vez ataviado el niño se dirigen a la iglesia parroquial de la 

localidad. 

Una vez terminada la t:cremonia religiosa y que el padrino ha 

echado o repartido el 11 bolo 11 
( 1) al grupo de niños que siempre se 

agolpan en torno a la iglesia, los pnrticipa11t~!s del bautizo se 

van a li1 r:n.sa. do .loB pt1drcs de 11.1 criaturd, ~ la cual lleva 

aci1nnda la madrina, corno un simbolo de que ella, la madrina, por 

el hecho de haberla llevado a recibir las aguas bautismales, hn 

adquirido el derecho de llevarla en brazos, aún en presencia de 

la madre, protegiéndola de las inclcmenciaE:·. de la vida, con el 

calor de su propio cuerpo y al ternura que toda mujer ate};ora. 

Una vuz llegado el grupo al hogar familiar en donde ya esta 

un grupo mucho mayor compuesto por parientes y amistades de la 

propia familia, viene la ceremonia de la entregu, la cual se 

llcv.:i a cabo en la sala de la cosa o en la parte de el la 

preparada de antemano para tal fin. 

Dicha entrega consiste en que la madrina, acompafiada desde 

luego por su marido (o compañero), o sea el padrino, entrega al 

niño rcciCn bautizado a la madre quien lo recibe en sus brazos, 

acompañada de su marido. En el momento de la entrega, la madrina 
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dice en voz suficientemente alta pal·a que todos los asistentes la 

cscuchen 1 y no solamente los padre?:s de la criatura, las 

siguientes palabras rituales: 

11 Compadrcs, aqui ticmen ustedes a su hijo y perdonen ustedes 

que no está como debiera''· A lo que su madre, ~l recibir ~l nifto, 

replica, también de manera ritual y en voz que pucd~n oir todos 

Ion concurrente~: 

"Muchas gr.J.c ias, comadre¡ scqún vemos 1 os to m~ior ele 1 o que 

esperábamosº. 

Estas frase~, en l~s ceremonia~ llevadas cubo entre 

personas originarias de la región son dichas en lengua nahu¡1tl y 

cuando lo~ ~~11-tlcip;111tas t10 hablan en dicho idiomí1, hüy un 

intérprete o "tRhuchueye 11 que dice la~; fnHie::> rituales en 

náhuatl, una vez que la madrin.:i. (que es la que generalmente 

desconoce el idioma original por haber sido jnvit.:icta a 

participar, no siendo natural del luqar en cuestión) hu dicho su 

parlamento en aspafiol. Y su vez la madre ha dicl10 su 

contest~1ción tra.dicional en n<lhucttl, e1 tahuc..:hu~y.::, Lt<..1dllci.; .:i.l 

español la frase, de manera clara. y ::;ut iciente111cmtQ fuerte lJ .. n·1.1 

que le escuchen todos los asistentes a la ceremonia, que pueden 

llegar ha ser hasta de cincuenta o cien 1 as personas reunidas en 

la casa familiar. 

Una vez recibid;J. la criatura por su madre, Csta la lleva a 

su cuna o a. la cama familiar y todo queda 1 ísto para i.nciar el 

festejo de tan memorable ocasión. 
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RITU~L DEL MAT~IMONIO 

Este ritual se inicí<:i con la pctici.•on de nano o "El 

consentirniento 11 • La petición }G har,.ln los piltlre.s Ucl novio en el 

caso de que sean ele 1<1 mism11 cla:..-.e. En este sentido, toddV.lil 

existen clases, ya que !>i .J1gunc Jo los tutu1·0:.; cont.1·.:.1ycnt(~~; e~ 

mestizo, tendril que llevar u un 11Tahuchucyo 11 , que ('~' t..:l q~1~ 

hablür«i. por los p,1drc~• qtW no ::~epan hab1c:ir en nahu!lt} o que no 

pued<J.n exprcs<'."lrsc con toda correción l~n c~.~tc idiomu.. Este mi.smo 

'l'ahuchueyo, que es c1 rcpn--~t~nt,intf', !.icra el enc.irqarlo dc::;do u~;l1 

momento de hacer los prep<.l1~a.tivo~ concernientes .1 lü boUd, entre 

otros, el intcrcn.mbio clo rc~J<ilor.: que le nombean 11 El cont0nto 11 y 

tambión será el que decidn si dichos rQgillas son adocuados a l~ 

cutcgorín de los que lrn.:; huccn y <le quicn2s lo recib0n. Sera el 

que fije la fecha de lu futura boda -en el supitesto ciHiO de que 

encargado de trunsmitir l.:t l\ClJ.:itiví.l y el porque (ln ést.:1 a lrx; 

parientes del pretenso. 

Si la respuesta íuerd 1lfirI:'i.J.tiva, <tlgun.:i.s fumi l ins ticnc11 

por costumbre, depositar a la novia en la casa de una familia 

''principal'' del lugar y da toda su confianza, en tanto se cumple 

el plazo que hayan determinado fijar los padres de lc1 novia parn 

que se celebre el matrimonio. 
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Debo advertir que entre estas personas, el matrimonio civil 

es un mero formalismo (un papel que so debe tener), s6lo pura 

efectuar la ceremonia religiosa, pero prácticamente. no se toma en 

cuenta. 

Por lo general, de lo. famili<'1 donde es deposilc1da la novia, 

salen los que serán padrinos de boda, y son ello~; junto con el 

taht1ehucyo, durante la estancia de la nuvia on C~3 c~s;1, lo~ qllc 

prob.:i.rán lé1.C: habilidades de la muchacha pu.rn lo5 quehuccrC>.s 

domésticos y decidirán si estó apta para el matt·imonio o no. 

Si se decide que la se~orita quede en la casa pntcrn~ 1 la 

futura suegra irá, junto con los padrino~; y el tJ.hllehueyo, 

durante cierto tiempo, a verificar si efectivamente li1 chica 

puede hncer los quehaceres domésticos a entera satisfacción de 

ellos. Si no lo hiciera bien, el plazo para la boda tendria que 

alargarse. 

La víspera de la boda, en la cas~ de los padres de la novia, 

so hace la ceremonia que llaman "Del peinado". Es mu1 fie.st,1 i1 la 

que asisten toüos los que están invitados a la boda. Durante la 

noche comen y beben, hay música y baile. A la muchacha le ponen 

listones en el pelo y, una hora antes de salir, la visten con su 

atuendo de novia y le ponen la~corona de flores. Antes de salir, 

recibe la bendición de sus padres, los que por lo gcnc1·a1, no la 

acompañan a la iglesia, es con los padrinos con quienes s~le para 

ella. 



Una vez celebrada la cerernonía religiosa, saliendo de la 

iglesia, van directamente a la casa del novio sólo con los 

padrinos y acompafü:mtG.s e invitados de los pudres de los 

contrayentes. Los padres de este, h<.i.cen el recibimiento dn la 

novia y ella con sus padrinos y los ncompanante~; de su nhora 

esposo, pílsan a la mesa. So les da c::omida y bebida, sicnnprc 

antemdidos por los pd(lre.s del novio y el tahtt(~hucyo. Unü v.::z 

tcrrninnda l~ comida, termina t~mbién la función de lo!; p~drinos, 

al dur las gracias por medio de sus rc~;pcctivos t.:üiueh1;c::yos, 

intercambiando frases rituales do 0ratl solo1nnidact. 

Es en este mo1nento cuamlo cntri) 0n función ''Ll\ ZUAFAnECN', 

que es la madre de la novia, acompa.ñadn de sus far.i i liares y 

nmistadeG i1witadas por cll~. A ella y sus ncompahantes, sa les 

recibe y atiende c:on la misma coremonia, amabilidad y respeto que 

a los novios y padrinos. La rncsa ef;tará disp'.lcsta con las mism<JS 

viandas y arreglos, se les ofrcccni la mismo calidad de bebida 

para que gocen del banquete. üurant.c el tiel"'po en que la 

Zuapancca y acompañantes corncn, los pfülrino::; y ~co111pr1ñantcs <lel 

novio esperan en otra habitación o en el patio. Una vez terminada 

la comida de la zuapaneca, se reúnen tocios, esto es: padres de 

ambos contrayentes, padrinos, tahuehueye e invitados e inician el 

baile de "LOS COCONE1'ES". 

Estos coconetes 1 son mur.ecos hechos de musa de pan de 

levadura con figura de niños, que representan a los hijos que lü 

nueva pareja pueda llegar a tener: serán cuatro como minirno y 
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doce como máximo. 

A la mitad se les viste con ropa de hombre y a la otra con 

vestidos de mujer. A los coconetes vestidos de hombre los llevan 

al campo, cerca del arado, a los montes con una hacha o con 

herramientas en la mano parn que lar.; futuros hijos sean muy 

trilbajador~s. A los coconetcs vestidos de mujer, se les pone Cil 

la cocina corca del metate o del 11 tccuile'1 , que os Pl lltqar que 

se usa para cocinar con lefi~ o tambió11 se les puede poner c11 las 

labores de bordado o telares, p.ira que las futuras hjjils del 

recienta matrimonio, lleguen a ser h~tccndosa~ y buenas esposas 

que cocinnran, echarán tortillas y harán labores manuales para DU 

marido y su casa. 

Es coGtumbre que algUn cuñado de. los rccien casados, ha(Jª el 

papel de "nnhual", una especie de espíritu mul.igno, que a 

hurtadillas, torna a uno o más coconctes los que pueda en tanto no 

sea descubierto, para que los novios los busquen y encuentren. Lo 

más probable en que los oscon<lan, si es hombre, en un maguey y si 

es mujer, bajo un nopal; el significado es obvio: en un maguey es 

que el hijo por venir, será borrQcho 1 y bajo un nopal e~ que la 

vida de la hija será C5pinosa. 

Naturalmente, los coconetes son encontrados de inmediato por 

los recién casados, para que loa futuros hijo::.; ::;can .:1si sal vados 

de la mala fortuna, por sus pudres. 
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Al regresar a la casa con al o los coconetes encontrados, se 

les ofrec~ a los asistentcz atole cbn tamales, a cst~ comida le 

nombran "TORNA BODA", y con ella termina la fiest.:\, quedando la 

nueva esposa ya para siempre en casa de sus sueqros, rte donde! 

saldra sólo cuando su marido "le ponga ccJ.sa ap<-1rtc 11 , lo que 

significa que ya tiene los medios sufí.cientes para cornprclr o 

rentar y terreno pnra su famili~ y qtic asta fa1nllia tcnqa por lo 

menos dos hijos o cinco arlas de casados. 

Cabe decir que la ceremonia por Ja iglesia es ~nticipo de 

este ritual y que el matrimonio civil, será sólo pura obtener el 

"papelito" (Dct;i de ma ti- ir.ionio) pard que lo~; c.:1::-.cn por L:1 

iglesia. 

Tomado de fuente directa del Barrio de Xonocuautla y otros más 

del municipio de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla. 

EL MATRIMONIO AZTECA 

El matrimonio azteca era un asunto que se resolvía entre 

familias. En cuanto los padres habian elegido a la futura esposa 

de su hijo entraban en escena las cihuatlanquc, ancianas 

encargadas de servir como intermediarias entre las familias, pues 
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no debía hacerse ninguna gestión de manera directa. Estas 

matronas iban a visitar a los padres de la doncella y ''con mt1cha 

retórica y parola" (1), e>.:poniétn el objl~to de su misión. Las 

buenas costumbres cxigian que la pr.imora vez se diera una. 

negativa cortés y humildes excusas. 

Todo el mundo r;abia que se negaba por educación, pero 

dcnpuór-. de celebrar un consejo de familia y con el consentimiento 

do ]os padres U.e lct doncclli'l, r;ólo quedaba fijar la fecha de la 

boda y preparr1r la comida p<1r,1 ]e r.ii..-:Ma. Luc.130 hacic.tn tamales 

toda la noche y todo el díu, por csp<t~i.J de dos o tres días; no 

dormiñn de noche sino muy poco dui~;rntt! el tiempo que duraban los 

preparíltivos (2). Ello porque Ja boda constituía u11 asunto 

importante, cu.:tndo la familia tenía algunos medio'.:": y cierta!.'.> 

pretencioncs. Se invitaba a todos los pnricntcs, ctmigos, antiguos 

maestros de los novios y personalidades del barrio o de la 

ciudad. 

La ceremonia del matrimonio propialilcnte dícho se celchr<Jba 

en CJ.Da del novio al caer ln noche. El dia anterior se haci<i una 

fiesta en casa de la novia. A medio diu tenia lug-:1r una gran 

comida, los ancianos bebian octli y las mujeres casadas llevaban 

regalos. Por la tarde, la novia tornaba un b<lño y l av.1ba su 

cubcllera. Se le adornaban brazos y piernas con plumas nJjas y se 

le pintaba la cara de color amarillo el uro con tecoz.::iutl i. 

Ataviada de esta manera, se sentaba cerca del hogar sobre un 
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estrado recubierto de esteras, y Los ancianos de la familia de 5U 

novio se prc.scnt.:lban ante ella para Saludarla ceremoniosamente, L\ 

lo cual respondia la novia conrr.ov ida y turbadil. 

Por la noche, se formaba un cortejo par.1' conducir a la novi.:1 

a su nuevo hogar. Dr!:lantc vcnian los padres del joven, muchas 

viejas honradas y 1natrona:;, después la doncc11..1: un;) vicjll lü 

llevaba sobre ~tlS e~palda~ o, si c1·a de familin importante, ibn 

en una litera que transportaban dos carqadorcs htlst~1 stt nueva. 

casa. Las jovencitas del barrio, sus parientes y nmigns toclavia 

sol ter as, la acompañaban en dos filas y con <1nt.orchzis en 1 as 

manos. En medio de cantos y exclitmac:iunct; de jübi.lo, l.:i. feliz 

procesión se encaminaba serpenteando por· las calles hasta llcyar 

a la casa del novio. Este adelantándose hacia el cort~jo, Scllia a 

recibirla: llevaba en la ron.no un incensario y, cuando 1a Llonci:.Jlln 

se aproximaba al umbral, se le~ cntragaba otro: los do::.:; dc~~posatlor:. 

se ofrecían reciprocamcntc incienso en señal de mutuo respeto, y 

después entraban en la cas~ cantando y bailando. 

11 El rito del matrimonio se r;clcbrabn junto ul hog<1r. 

Sentados uno junto .1 otro sobre dos est0ras, los dcsposcido:.; 

rccibian ante todo los regalos. La J'T'tadrc de la doncelld olreci.d. d 

su futuro ycr.no vestidos de hombre, y la madre del novio arrecia 

a la novia una blusa y unLt falda. Después las cihuntlanquc hac.i..:tn 

un nudo con la manta del novio y la blusn de la novia: a partir 

de csB momento eran murido y mujer, y su primer acto como tules 

era compartir un plato de tamales, d.3.ndoselos el uno al otro, con 



su propia roano. En ese momento, la alcgriu d.e los invitados se 

manifestatla por medio de cantos y d.anzas, y después c.:i:ian sobre 

las provisiones que se habíLln dispuesto; todos aquello~ a quienes 

la edad se lo permitia bebian copiosamcntc". (3) 

(1) Sahngún. Op. Cit. P. 362 

(2) lbid 

{3) Soustellc, Jacqucs. "La Vida Cotldiana de los Aztecas". 



RITUAL DE MUERTOS 

Cuando una persona fallece, de cualquier sexo, edad o 

condición, lo primero que se hace es amortajarla con las mejores 

galas que puedan encontrarse al alcance de los familiares o do 

sus 11 padrinos 11 • si lo hacen los familiares coreano~ del difunto1 

no sera necesario buscar "padrino y/o madrina" que se cncurque de 

tal labor ritual, pero si se> buscar¿) entro las personas presentes 

a los ''padrinos de cruz''. En caso de que si hayun sido necesarios 

los primeros padrinos, o sea los de 11 vc!;tido 11 (mortaja) seran 

éstos los que funryirtln como pndrinos paril todo, incluycnUo 1.:1 

cruz. 

Una costumbre o ritual que pudiera calificar~c de peculiar 

es que si la difunta es una señorita, se le amortaju con un 

vestido blunco de novia, para que, aunque sea en este trance 

finul, la difunta "sienta 11 que cumplio con su sagrada misión de 

haber sido fiel esposa y amante madre. 

Una vez amortajado el cadfivcr, se coloca generalmc11tc ya en 

su caja, en el cuarto prir1cipal de la casa (no siempre so dispone 

de una ''sala'' como tal) y se debe velar respetuosamente toda la 

noche, durante la cual los concurrentes pasan l.is her.as tomando 

café, por lo general adicionado de alguna bebida alcohólicu, que 
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normalmente es un tipo de i:HJUardicntc. Uaturalracntc, en el 

transcurso de la noche h.:iy abnndnntes· rezos, en los -.'!U<'1les torri.01n 

parte la mayoria de los concurrentes. 

Al siguient.c dín, cu.inclo ~:e ~;;:1ca la. chjLl. r11ortuoria que 

contiene al cuerpo del roción dc~apnrecido pnra llcvilrlu al 

cementerio, los padrinos dcjitn una cruz hecl1a do flores frescas 

en el lugar que ocupo el tCre.tro duruntc ld noch(' de vclaciún. 

Una vez depositada la cruz, los padrinos salcu con el cortcju y 

se inicia lu mnrch.i haci<t ol campu~>ant(:;. 

Duruntc esta marcha füncbre, la gt~nte que compone el cort.tJjo 

debe ir llornndo, o al menos, con toda seriedad e inclt1so algun~s 

de estas personas que acompañan al cuerpo sin vidn n su últim ... 1 

morada, deberán ir llorando a qrito.s, a fi.n dci. alejar a.l 

11 mal igno" de> esta preces ion y fundamcntil.) rncmte, de 1 que. LlCob:-1 d~ 

morir, 

cuando .ld ct::.rc.:r:-.oni.'1 del entierro ha tcrminnL1o, o sea, lH1il 

vez que el at<iúc.l ha quci:ladt) baio ticrrd y por lo t<lnt0, c:1l 

difunto ha quedado sepultado, el cortejo regresa a la casa de los 

dolientes, asi llumados los pari0ntes cercanos del muerto, 

quienes ofrecen comida y hebi da a todos los que ncu<l Í.CL
4 on al 

sepelio y regresaron il la cusa. 

1Jn dia después, dariln principio los rosarios, rezos que 

durarán sieto, nueve o trece dias. En los cuale5 los dolientes 



darán café, tamales o pan y bebid<l a los asistentes; los padri11os 

se encargar.:\n de que las flores de la cruz que ellos mismos 

depositaron donde estuvo el frirctro y ante lo cual se rezil, Q~tón 

siempre frcsc.:is, ya que hasto. que terminen los rezos, el alma del 

que recientemente h"" dcjudo estil vida cstorá aún en c:..;e luqar 

prPciso y sal dril solamente has tu que el último dii) de el.icho~~ 

rezos, los padrinos quiten la cruz de floren, ponqan L:l!..> flclrcs 

secas medio tñpadas con tierra cubriendo la sepul tu1·a y ~obn:! 

ella, flores frc~:;cas. 

Lfl nochE~ ch'"!l ültimn r~zo, los padrinos llP.vart'tn un<l cruz (le 

madera y con ella se colocan fuer.:l de lo Cüsa p<1ra que los 

anistcntc.s, que deberán llevar un<1 flor fresca y un<J. vel<'t, pa:o;cn 

uno n uno frente a la cruz, la besen y dejen luego su flor en l n 

cruz floral del interior do la casa. 

Adcmós de la cruz da ~adcra, lea padrinGs dcbcr~n llcv~r una 

''palangana'', asto as, u11 recipiuntc con pancG, ilZúca1·, frijol, 

cigarros y aguardiente; el contenido d~ c~~ta palanganu sera sólo 

para los doljentcs; puede ser pequeña o qr.111dc, dependiendo de la 

categoría tanto de loG padrinos cerno de los deudos. 

Este ritual dura por toda la noche y al concll1ir, apag~n las 

velas y llevan la cruz de madera y l~s flores que forrnabi1n la 

cruz original al panteón, significando con eso que el cspiritu ya 

puede iniciar su viaje al más allá desde el momento en qua pongar1 

sobre el sepulcro, la cruz de madera y los flores dndas por los 
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asistentes y padrinos. Antes de énto, se supone que el alma del 

difunto, como ya se dijo, permanece en el lugctr que ocupó la cruz 

de florús en la casa, por lo tanto, durante esos d1as no se puede 

oir más música que la que gurJtab;-1 ñl di.tunto y todas los personas 

hablarán en voz baja cuando pllsen cc_.rca ele ese .lugar. 

Ese último d1u y ele rcgn!fiO del cemr~ntcrio, se hace una 

comida con la cunl los deudos aqr~dece11 a los pnclrinos y dem~s 

personas, el que los huyan <icompafwclo tanto a los rezo~> como a la 

misa que cierra este ritual. 

El aniver~~<irio de la muerte, e>:actomentc al ano del 

fallecimiento so hace lo qt1c ce llarn¡1 11 El Cabo de Afio''· En este 

día, se celebra Unil misa a la que asisten los padrinos como 

invitados de ho11or, se va ~1 panteón a dejar flore$ que llevan 

los asistentes, padrinos y deudos ul icJuu.l que velas que se 

encienden en casa de los dol i1:mtes y ante un retrato ele la 

persona frlllecid~ o d<:> un;) prenda de Vi::?Gtir que le haya 

pertenecido, la vela dcbera ser encendida por los padrinos. 

Después, los dQUdos ofrecen un grnn banquete (segun lci posición 

económica de éstos}, tomando en cuenta antP.s que nadie, a los 

padrinos. se da tanta comida y bebida cuanta pueda ingerir 

cualquieril de los presentes. Esto se hará duranto tres a.no~; 

consecutivos, siempre en la fecha exacta del deceso. se ha dicho 

que esta ceremonia del "Cobo de Arlo" Gcrá por tres anos 

consecutivos y es hasta entonces que el esp1ritu, entra ~1 cielo. 
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Para conmemorar este acontecimiento, los padrinos regalnn a los 

familiares del fallecido una pequefia ~ruz de madera o imagen con 

la fecha; óstc recuerdo debe permanecer siempre en la cusa. 

Una colebra.cion que es muy importante es' la "Fiesta de lus 

DifuntoG 11
, que se lleva a cabo desde el dia JO de oct11brc hasta 

el J de novien1brc, todos los aAos. 

En efecto, el d.ía JO de octubre, Uta en que se inicia cst¿¡ 

fiesta en honor de los d.i funtos, se dcpos i tan flores en los 

lugares donde haya ocurrido un uccidcnte o ~cto violento, del 

cual hayan resultado uno o varios muertos, puc:::; scgün la 

tradición, los espíritus de los que murieron en forma violentn 

llegan a ese lugar ante~. 

Al din siguic11tc, o sea Jl de octubre llegan ''Los 

Angelitos'', que son las almaG de quienes fallecen siendo todavin 

niños y éstos, de acue:rdo con la creencia popular, sólo necesitan 

una vel;Hlori\. 

Pero la verdadera celebracion, la esencia de la ceremonia 

ritual que comentamos empieza el primer dia de noviembre, al 

poner la llamad'°' "ofrend;iº, que es, con alguna::; variante~, la 

misma en todos los casos y prácticamente en cada una de las casas 

de la población. 
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Dicha ofrenda consiste c-:1 arreglar unu meGil con todo cuidndo 

y esmero. Esta mesa será la de mayor tamaño que pueda habor en la 

casa y su colocación es, generalmente, en la sala de la casa o 

bien, en un lugar do fácil ~cccGo para los visit<lntes o al menos, 

en un sitio que sea visible para cualquier persona que cstó en la 

casa, ya sea que viva ahi o que esté sólo de visita. 

En la mesa. que se hu mencionado se colocan, de una manera 

vistos.1 y ;:il :~,is:10 tici::po ur-::ionicil, lo~; r,1,illjares prC>feridos do 

las personas de la famiJ ia qu~ hayan falleci.do y cuyo recu1..."'-rdo 

perdure en los duefios de la cus~. Imprescindibles son tarnbirin en 

esta ofrenda las bebidas predilectas de loo dif11ntos a quicno~ se 

recuerda y desde luego, tambidn !3e colocan ~;obre la mesQ de 

mñnera que c~tón pcrf0ct.:i.nc:ntc vis ibJ es, los retratos de los 

difuntos que fueron los familiares más cercanos de los ctuefios de 

la casn. Cada retrato va ll.cornp<1ñado de unu veladora y además se 

colocan otras velar.Joras, una por cada 1.mo de los difuntos que se 

recuerden y celebran en este dia. En lu ofrenda también figuran: 

tamales, dulces, diversas frutas bellamente dispuRstni; y s~ 

complementa con abundancia de flores, entre las que destacan los 

cempa!1Uchil, por su belleza y colorido, tanto en ramos como en 

montones de diversos tamaños, as1 como diversos objetos de 

ornato, incluyendo, casi siempre, uno o varios copaleros con su 

correspondiente copal. 

En punto de las 12 del mismo dia lo. de noviembre al tañer 

las campanas de las iglesias del lugar, con el doble repicar que 
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significa muerte, se encienden las veladoras y el copal, habiendo 

como se dijo, una vcli\dora por Cñdo difunto que se quier.a 

celebrar. 

En la mesa ya puesta, o mejor dicho: en la ofronda 110 deben 

faltar p~n de muerto, aguardiente, cigarros y t1n vaRo de agua, 

para que los difuntos vü;itantcs puedan calmar ~JU sed, ya que 

vienen de tan lejos. 

Finalmentr.• debe mencionarsci qun con ,1lguno~; pCtrilos de las 

f1 orC's r1r: ccmposüch i 1 ~ lu.s f1Uí; yo se hizo refcrcncj a, S(~ hucc·n 

unos caminito~ de~;cle la mcsd a las pll(~rtas de Ja CLlsa; estos 

camini.tos amarillos son h~:;choi:; con el fin de que ]1'.l.!..-l .:lrlima:.:; 

encuentren unJ. altombra florida y cl::il no pierdan el c<J.mino hacL1 

su banquete y sepan que .::on invitado~ de hc:m'r y hif>11vcnirlos. 

De todo este banqtwtü 1 tan acuciosa y cnrifiosamentc 

preparado y tan .i.rmoniosarntlntc dispuesto, so supone que las 

ánimas que vienen sólo ne llevaran el aroma y es por ósto que 

tambiCn figura entre los ldcmcnto~-; de esto ofrcnd~1 el copal, pues 

su aror;l~\ silvcstró servir<'l tamb1cn p.:'\ra alrd&r d lo:; c::;p0r0-:1os 

espiritus. 

El festejo dura un dia comploto y el dia 2 de noviembre, a 

las 12 del dia, los visitantes invisibles so ir~n tlc rcgrc~o. Es 
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cuando sa quita casi toda la ofrenda y se lleva nl camposanto 

para dejar sobre la o las tutnb<ls de los seres queridos, las 

flores. Estas tumbas se limpian y acicalan lo mejor po.sihlc. 

si dije que se quitaba ''casi'' toda la ofrenda es porque se 

debe dejar un poco de comidn y unas cuantas flor8s porque cuandn 

ya las ánimas se retiran de su festín, llega el 11 Anit~il Sola 11
1 que 

es aquella que no tiene quien le ponq~ una ofrenda, Yil sea porql1e 

no tiene familiares o porq11c ósto~ 110 la ponen por ccr 

incrédulos; esta ''Anima Sola'' llcgnr,i sólo a sorber los rlrom~s 

que hayan dejado los demíl.s difuntos agazajados que acaban de 

marcharse satisfechos il su lugnr de reposo, de donde ~aldrán 

hasta el año siguiente. 

Fuente directa: Barrio de Totomoxtla, Municipio de Tlatlauquite

pec, Sierra Norte de Puebla. 
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LA MUERTE ENTRE LOS AZTECAS 

Los aztecas practicaban dos series distintns de ritos 

funerarios; la crcrnución y el entierro. Eru la f<Jmilia lrt que 

determinaba o bien se hncia. por el gCnero de tlunrte. 

Si se enterraba, ''llevah~n c11 ~ndas el c~ddver ~] que l1"bian 

vestido con sus mejores g<.llas e iban tafiendo f l¡¡,utt1s delrJntc del 

cuerpo " (1). Si 58 incineraba, se le vi;istia con sus más hermosos 

vestidos y se nt~bo en cuclillLls, con las rod.illas doblad."ls 1;crca 

del mentón, y se le cnvolvia varias vece;, con Lel,w. que se 

mantenían en su lugar po medio de sogas, de mr1n&ra que fo1·ma::;c 

una especie de fardo. lk~ esta manera e~ como los manu~.;cl' i to~.; 

históricos representan sicmp:re .i los incinerados. (2) 

La mayor p~rte de los difuntos iban a reunirse deba.jo de la 

tierra, en el mundo del Mictlan. Se le incineraban ofrondns a los 

ochenta dias después de los funerales, al cabo de un año, y 

todavia transcurridos dos, tres y hasta cuatro nños. Pasados 

estos tres o cuatro años, se creiu que el l11Uerto hnbifl llegado 

ql fin de su viaje tenebroso. Entonces ocupaba su lugar 

veraderamente entre los muertos, porque ya había llegado al 

''noveno infierno", al últÍDo circulo del Mictlan, el lugar de su 

eterno reposo. (3) 



(1) El Conquistador Anónimo. 

(2) Códice Florentino. 

(3) Ibid. 
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COSTUMBRES COMERCIALES 

l. Piestas ~atronales; 2. Fiestus Hcgíonalcs 

FIESTAS PATRONALES 

Para inicar aclararé que esta fiesta es en honor del Santo 

Patrón del lugAr, g11e será San s~bastión, ubicado dentro do los 

limites del Distrito Federal. 

El interior de ln iglcGia se llena <le flores y la portadn so 

adorna profusamente; la fic::;ta se organiza con la ,-1yuda del 

pueblo; 11nos pñq<m múf;ir.n, otros ofrecen flores, ttlquien más lt~s 

da de comer a los danz~ntcs; todílS son promesas gua se le hilccn a 

San !>ebastiiln. 

El atrio se convierte en el princjal sitio de. reunión del 

poblado desde que umanccc. Es un gran cscen<irio donde se funden 

ld religiosidaJ y l~ ~lcgri~ de la fiest~. I.J ofrrn~~ se traduce 

en flores y el rito se hac.~ vi!:;i}Jl(! ü tr..J.vC::-. ele L1 cLrnz.::i.. Se oye 

la chirimia (flauta) y el grave huchuctl (tambores), los 

concheros (danzantes), ofrecen su danza a San SebastLin, a la 

cruz o al Sol. Al danzar hacc11 son~r los cascabelas qtic llcvnn en 

los tobi!los, mientras ellos .se entregan en uno. devoción que 

pocos comprenden. Esta danzu es llamada de 11 Los Conchcros 11
, 
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porque en sus inicios, tocaban una especie de r.h\ndolina hecha de 

concha; as una de las pocas danzas rituales de México en las que 

pucd~n participar las mujeres. 

Después de la misa mc'.\yor, entre las dos y las tres de lu 

tarde, los danzantes ubanclonaríl.n el atrio para comer en la o las 

casas n~ignadas para ello. Por la tarde, apar.cccrJ.n nuevos 

danzantes: los santiagueros. Esta danza es do origen hispdnico y 

su actor principal es el· Scfior Santiago, el santo patrón de 

Espafia. Es una danza de cJrhctcr bólico, introducida a Mó~ico por 

los frailes para mostrar a los indígenas la histori~ de la lucha 

entre los españoles, L!LipitaneaJos por r!stc santo, contra los 

moras. 

Otro bailo muy similar al de los Santiagueros ns el de los 

Moros y Cristiano5; al verlos retroccclemos ~n el tiempo a la 

época de la Españu medievol. 

Por la noche habrá fuegos artificiales. 

Todos los eventos que ocurren durante la fiesta: las 

mañanitas, los espectáculos públicos, la procc::;ién, dun~a$ y 

fuegos artificiales y un sinnúmero de otros pormenores 

cuidadosamente preparados, son responsabilidad de cinco persona~ 

del pueblo que desde varios meses antes hnn preparado cudu 

detalle de las festividades, ellos son llamados Mayordomos de la 

Fiesta del Pueblo. Su lñbor casi apostólica, permite, con ayuda 



del pueblo, la continuidad de una antigua tradición. Estos 

mayordomos 'son clcqidos por una cabildo compuesto por habitLJntes 

de la población, 

Tomado directamente del Darrio de san Scbastijn, en el Distrito 

Federal. 
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FIESTAS REGIONALES 

En todo el territorio rr.cxic~no se celebran anualmente ferias 

en distintos lugares y en fechas diversos, que concuerdan con l~ 

fundación del lugar o con el anivers.:i.rio de una fcchu. de especial 

significado en el rnencionJdo lury~r o región. 

Ejemplos dl' e.st.'.1!:> fcri.1:,; ~;un l,)S de lo clud.-irl de r.con 0n el 

Estado de Guanaju11to, que se lleVil a cabo alrodeUor del día 

veinte de enero de cada año, f~cha l:n que se celebra la fundilción 

de la ciudad, o la de Tlnxcal a, en la ca pi ta 1 de dicho Estado, 

etc. 

En todas ellas se llevan a cabo durante varios dias, eventos 

de tipo popular, en los cuales asisten no sólo los residentes del 

lugar en cuestión, sino miles de visitantes, q11c sabedores de ln 

feria y de sus muy celebrados eventos, se clan tiempo para dejar 

por uno o dos días sus labores l1abitualcs par~ asistir y gozar de 

los actos que efectúan en la población que tienen la titularidad 

de la feria regional de que se trate. 

Por lo general, este tipo de ferias incluyen bail~s 

populares, verbenas, corr.idas de toros, expos.iciones ganaderas y 

de otros tipos, carreras de caballos, peleas de gallos 
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(palenques), concursos de diversos tipos, juegos pirotécnicos, 

danzas tipicas, rcprcsentuciones oGcC·nicac y ulqün otro tipo de 

evento gustado por los asistentes reqionales. 

Pero las f icstas a que v,1rr:os rcfcri~not; enseguida son 

aquellas que en varios luqarL~s Je nucstrél Hr:."!públ ic:i se llpv,1n a 

cahn, et1 forma contim111d1 y n0r:-•1,llm~nte anc.l:tl, que cr~lel.Jr<..1n y 

enaltecen los productos agricolas de la regió11, dcfide luego, 

cst<1s fiestas r•"Jqional f"!s ~on de JT\Cnorcs proporci onr~f.i qu0 l ;1.:; 

fcrius mencionadíls de los primeros párrufos de P.stc capituJo, 

pues no incluyen los cspcct.ci.culo!; de corridas de torc;~~, pa] cnquc:; 

o carreras de caballos, sino que, al cC>lcbrar uno de lo!:> 

productos agrícolas del lugar o rogion 1 t i.cncn cxprc!;ione~• ¡;i,:is 

concretas y reducidas. 

Pueden mencionarse entre otros, la "Feri'1 de la Vcndirrda." 1 

en Aquascalientes, en la época ~e la cosccJ1a de la t1va: ln ''Fcrin 

de la Flor'', en Xochimilco, D.F., en donde entre otros eventos, 

se tiene el de la clucción 81 ck~ la 11 Flo1· rr . .:i.s L~l]<\ de.l 1;jltlu 11 ; 

tnmbión pueden ncncion.irse la "Feria del Hopa1", en Milpa /\lta, 

la 11 Feriu del Molc 11
1 en .San Pedro 1\tocpan o la "Feria do 1<1 

Alegria" en Santi.1CJO Tulychualco, todas el] a.s poblaciones del 

Distrito Federal. 

En esta Ultima cabrio ;1clar;:ir que no se tratfl de celebrar ln 

Alegria en c.l zentido abstracto o figurado de uno de los dones 

más preciados que puede tener el ser hUmiJno, sino de drtr motivo 
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especial, de regocijo y cclebr-acion. por. el dulce que en lü 

región se produce de mi1ner.a muy preferente y que esta 

confeccionado con la semilla amnranto o bledo. 

La antigiJed.:1d en el uso de esta semilla paz::a conft.•cc1onar 

tan deliciosa y nutritiva qolosiru <!=.tti fuera. de duda, ya que :.e 

hn demostt"ado a. plenitud, <FJl' tlict10 nlimcnto fue usado por 

nuestras antopasarios azteca~;, i'!n unn espucio <fo r j to cerer.mnial. 

ºEn esta que Ge llamaban 

TzQt.Zilpaltam<:ili, r~chos de hJ_fillQf.i o cenizor; ... " (1} "Al dcc:imo mi::::..; 

llamaban >:óc:)tl huctzi en pa::.;ado la fic~;t,~ L\ tít"~:;L1 de 

tln~ochimaco cortab~11 un gran ~rbol en el rnontú 1J~ veinte bra:as 

de largo... poníi1n tarri.biPn t:re!,; L1r:1ul1~;; qr,1nr1n~-~ hecho:--:; rlr? 

semillas do Ji.J.f{.~J...Q.~ ::;obre J;.1 cí\bcza de? la imagen ... " {2). Habiu 

también ceremonias durante la:; cu,·1 lcs lo~> asü;tcntcs al r j to 

comian pedazos de figuril lar; humanu5, hach,1s con a.mar.:into 

aglutinada con r:Ticl de muqUcy y udornad.:i con pepiU-ts d0. calabaza 

o gr.:mo.s d0 mr\:iz, sin embargo, hay datos arqueolóqicos como los 

restos hallados en la rcqión di.~ 'tcihuacan, hiebla, qnl"."1 ;i su vez 

analizados tócnicarncnte demostraron el u~;o del .:imtinrnto, 

calabaza, chile, frijol y oguacuta, desde Cpocas tun remotas como 

los J400 a 2500 aüos a.c. 

En una feria como lu que se esta mencionando aquí, <le "I.Jl 

Alegria", hay una profusión extraordinaria de cxhibicionl':!s de 

todo tipo de dulces y goles j nas hcchaB a base de la citada 
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semilla de amaranto con presentaciones y tamailos tan diversos que 

puede asegurarse que la irnaginacion· rebusa los limiter; de la 

realidad cotidiana. 

Pero además la ocasión se aprovecha para' prescnt.J.r puc:.>to~ 

con cuñ.lquier tipo de golosina y comestibles en qcncr.--il. Y asi, 

pueden vcn:;c mer;us, escaparates o simples tcndído!; en 1,10 

banquetcls o en la plazolct.1 del l uq<1r, que contienen fruta::;, 

nieves de s~borcs, c:ttrnitds, pcpttcts, tdmd]u:.;, y mi.l producto.s 

comestibles más, sin f~lt~r los producto~ que, ~1 decir de ltis 

expendedores 11 mitigar1 la sed y dan gusto al pRladar'', l1abicndo 

por lo tanto, refrescos (naturales y embote] l<.Hlos) 1 cervc:.:a, 

pulque, chia, aguamiel y naturalmente bebi<lRs ~lcohólic:dG de 

mayor graduación. 

Durante los dias que l~ fnria tiene lugar, funcionan 

diversos juegos mecánicos que durante toda la feria, empiezan a 

funcionar por la tarde y alcanzan su mayor ocupncion ent:t·P. l'ls 

veinte y veintidós horas guC> es cLw.nrln 1 a feri rt ti nm'I sn rn::~ynr 

animación. 

Naturalmente, la feria incluye 

musiculcs, con lo;.; mejores conjuntos folclóricos cJc moda, que 

amenizan la velada con sus interpretaciones, no siempre 

afortunadas, pero que siempre atraen una buena cantidad de 

público. 
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Generalmente el último dia de la feria es la culminación de 

la misma y ésta se l levn a cabo alrededor de lilG diez de la 

noche; con juegos pirotócnicos que rematan con la quema del 

11castillo11
• Una vez que se "reviste", es decir, que unu vez 

apagado el último fulgor de S\lS luces, la feri~ torminn y los 

asistentes abandonan el lugar, dándose cita para f'l siguiente 

año. 

Tomado directamente de la "Feria de la l\.lcgría"; Santiago 

Tulyehualco, Estado de México. 

(1) Sahagún, Fray Bernardino de; "HISTORIA GENERAL DE LAS COS1\S 

DE IJ\ NUEVA ESPAfll•": Ed. Porrlia, S.A.; México 1985; P. 11~ 

(2) Idem; P. 129. 
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CONCLUSIONES 

1. En este trabajo se han descrito algunas de las 

instituciones que desde tiempos prehispanicos o desde los inicios 

de la Colonia, tienen lugar en algunos sitios de nuestra 

República. 

Tambión se rncncionó que estds instituciones o costumbres no 

son eAclusivas de una determinada zona gcogré.t icu sí no que 

existen y han existido en muy diversos lugares del puis. sin 

embargo, para la mejor observación y profundización de algunas de 

ellas, se tomó coma base el Municipio de Tlatlnuqui en la Sierra 

Norte del Estado de Puebla, en donde se tuvo la oportunidad ele 

conocer de cerca diversas costumbres de este tipo y ¡1\.in tle 

participar en algunas de ellas. 

2. Las instituciones que se mc.ncioníln y que, de alguna 

manera, fueron observadas y comentadus por personas que 

participaban y aún particip<rn P.n el las fueron: 

LA MAYORDOMIA en las fiestas patronales de poblaciones 

pequeñas. 

EL TAllUEHUEYE o representante. Intérprete en actos y 

ceremonias. 

LA VIUDA o Titizar; dádiva del final de la cosecha a los más 
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pobres de la región. 

EL PADRINAZGO y su correspondiente COMPADRAZGO, que se 

identifica tlpicn.mcnte en el Bautizo católico, pero que se 

hacen cxtcn~ivns a otros acontecimientos da tipo religioso o 

ritual. 

El hecho de que estas in}:; ti tucionen pecmanezcun vigentes 

hasta nuestros <has, desde si<Jlos atr<~!> 1 ns Ja prueba de su 

profundo arraigo en la vida social de algunas comunidadc5 

indigonas, ya que t.J.lc~ costurihrcs hnn sobrev.ivido a püsar de la 

transculturación ibero-cristiana, i1npt1csta en su principio ~ 

snnqrc y fuego por los conquistadores y más tarde sin tanta 

fuerza y cruclclad, pero de una mun0ra irreversible. DE!sde luego, 

algunas de estL.l.r..; costumbre:..; hñn sido rnodi f ic.:.,das de acuerdo con 

los elementos con que actual mente sn cuenta en dichas 

comunidades. 

3. 'l'ambién algunas de las costumbres o instituciones que 

surgieron dentro de lo epoca colonial han tenido el arr.aiqo 

suficiente como para !.>Obrevivir hastu lo. üpoca actual, con ~HIB 

respectivas modificaciones, pero con la misma esencia e igual 

significado. 

Es pertinente consign.:ir que estas instituciones seculares 

siguen vigentes porque tienen una razón de ser, tier1en utilidad y 

sentido práctico, que en ocasiones puede traducirse en un mayor 
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alcance economico. 

Este sentido pr..ictico Be encuentra en CddU un.:i de las 

insti t.uciones estudiadas corno es el c.1so de una rr.ejor 

distribución da los medios económicos {La Viuda) o 11na importante 

derrama de bienes y materias de consumo (Ferius), cte. 

4. En todün las comunidL1de:,.;, barrios o pueblos en donde 

continúan en vigor las citad~1s instituciones, existen autoridades 

municip~les, estatales, ate. bien est~blccidas y reconocidas. 

Pero al margen de el las, se reconoccrn y respet(ln aut.oridade~ 

como las del Mayordomo, el Padrino o el T~t1ueht1oye que sin 

contravenir a la~ autoridades guburnnmentnlcs ofíci~les, gozan de 

un gran prestigio y del respeto entre todos los integrantes de 

dichas comunidades, e inf luycn de llnñ manera directa en lils 

dccisior1cs individuales o aún de grtipo, dehirlo al ascendiente que 

tienen sobre ellos. 

Dado el respeto que inspiran u todu ]a comunidad cualguícra 

de esta 11 autoridadcs 1
' no oficíales y qua tambJón se los reconoce 

un mayor cnnocimiento rle lo~ usos, costumbre y l~ngt1njc 

tradicionn.1, es un Plem'.?nto de unión entre lo~ h.J.bi t.:i.ntcs del 

lugar en cuestión. Como han sido escogidos por su renombrado 

sentido de equidad y vida ordenada, resultan todo un ejemplo pura 

los jóvenes y adultos, lo que redund~ ~n un auténtico bcn0ficio 

social. 



Por todo lo ant~rior, resulta clnro que las instituciones de 

que se ha tratado son benéficas para la existencía y el 

desarrollo de ll\S comunidndcs indigcn<H.;, de tal 1:-ianC'ra que sería 

conveniente el estimular su permanencia y su proyccc.;ión en lo.:.; 

distintos <:i.spccto:3 de lñ vida de la propia comunidad y aunque no 

tenqan un carúctr:!:r ofici,11 1 ~>::.:rln de dL~sear qui: las dUturldnde:; 

oficiales dieran su apoyo n entas y otras in~titucioncs sirnil~res 

y a sus participa11tcs. 

5. Si tomamos cada institución de las señ.:lladu~; en este 

trabajo, se veril que tienen actU.JlmPntc verd.:\flcr·,'l import.<Incia, 

como ejemplo: Para real izor una compra-venta por medio del 

trueque, es nece!Jario el Tuhuchucye, lo mis1,10 que para pedir a 

una joven en mr-ltrimonio; si no so otorga. La Viuda o Titiz.ar a los 

pobres, no se tendr.ian peones para trabajnr en la cosecha del 

siguiente afio; si no 5C llevan lils rnercancia~ al Lianguiz ol dia 

de mercado, ':"lo se podrán vender. 

6. Podría argumentarse, que el tratar de conservar 

costumbres e instituciones anccstrAlr~ ps ir co11tra el progreso y 

los adelantos modernot•, pero pcnsernos que las r.a ices y 

tradiciones de nuestros antepasados· indígenas o coloniales no se 

contraponen con las corrientes positivas de la época moderna sino 

que, por el contrario, nos dan unn mejor y 1ni1s r:implia perspectiva 

de desarrollo como pueblo o nnción en conjunto. Olvidnrnos de 

nuestras raíces y tradiciones o renegar de ellas seria como 
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tratar de ocultar nuestro origen, como si fuera algo denigrante y 

nuestro convencimiento es, por el centrar io, ele 0cnul no orqul lo 

por nuestra procedencia, tanto indigcnn como cspafiola. 

1. Ninguna de las costtimbrus o lnstitucior1~s cstucliadas aqui 

caen dentro del tcrrc110 de lo ilicito, pua~to qt1c no v~n contra 

ningún reglamento, disp:JsiciOn oficia.l o ley, Y"' !;e..:t estatal o 

constitucional; tnmpoco van en contra de las buenas costumbres '} 

por lo tanto, todas ellas pueden ser consideradas corno licitas. 

Sin embargo t<lmpoco cstjn rcgla~cntadas en ningún tipo de código 

sino que quedan dentro de los tr~1diciones; de ello se dc!;pre11de 

su naturülidad y su aµlic;tcion pr5ctic.1. 

Llegamos aqui a una conclusión finnl: todil!i r~sta.s costumbres 

e instituciones no son sancionadas por ninguna ley o reglamento¡ 

tampoco son de curnplimJ.cnto obligi1do y puesto que no son ilícitas 

son nccesariumcntc pcrrnjtid~~ por las diferentes autoridades 

legalca existentes er1 el país: pero dado ql1e el verdadero Derecho 

nace de una arraigada costumbre humana, corno lo son las 

multicitadas instituciones prct1ispánicas y colonjnles, éstas 

deben ser no sólo pcrmitidüs, sino apoyadas, fomcnt¡¡dus, 

patrocinadas y estudiadas por los diverso~ organismos 9UbQXT1ar.-.cn

talcs en nuestro pnis. Nuestra Facultad debcriu tener lu 

asignatura de tlistoria del Derecho Mexicano como obligatori~ y, 

se debe pugnar por tener desde nuestra Carta Magna hosta los 
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reglamentos en el idioma original de cada región. ¿ O es que el 

hecho de hablar en n6huatl, maya o purdpccha no les da derecho a 

saber cuales son las leyes y garantias que los amparan?. 
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